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Panamá, a la fecha de su presentación
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Licenciada
Katherine Hurley
Dirección Regional de Panamá Oeste

Ministerio de Ambiente
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Licenciada Hurley:
Rsp. oE P

El suscrito, Jorge Luis Díaz Núñez, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula

de identidad personal número 8-346-334, con domicilio en Torres de Las Américas, Torre C,

Piso 33, Of,rcina 3301, lugar donde recibo notificaciones, Teléfono: 6676-9223, coneo

electrónico: jfernandez@hauspan¿una.com, actuando en calidad de apoderado legal de la

sociedad OLYMPIA INVESTMENTS SOLUTIONS INC, persona jurídica constituida

de conformidad con las leyes de la República de Panamá, debidamente inscrita a Folio No.

155593515 de la sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, promotora del

Estudio de Impacto Ambiental (EslA) categoría I del proyecto denominado "COMPLEJO

RESIDENCIAL OLIMPIA', localizado en el corregimiento de Juan Demóstenes

Arosemena, distrito de Arraijan, provincia de Panamá Oeste, aprobado mediante Resolución

DIRPO-IA-062-16 de 6 de abril de 2016, modificado por la Resolución DRPO-SEIA-RES-

MOD-IA-021-19 de29 de mayo de 2019, sobre la Finca con Folio Real353790, con Código

de Ubicación No. 8001, con una superficie de 4 has + 1,325 m2, presento ante usted solicitud

de modificación al EsIA.

Descrito lo anterior, y con fundamento a lo estipulado en el artículo 75 del Decreto Ejecutivo

I de I de marzo de2023, solicitd modificación la cual consiste en eliminar la construcción

de cinco (5) Torres de apartamentos de las diez (10) aprobadas en el Estudio de Impacto

Ambiental, antes mencionado. En su lugar, se proyecta el desarrollo de 70 viviendas

unifamiliares en hilera" actualización del número de finca, corrección del nombre del EsIA y

corrección de la superficie del polígono del proyecto.

Esta modificación se erunarca dentro del alcance del proyecto y su área de influencia directa

aprobada, y no generan nuevos impactos.

La modificación consta de un total de 8t páginas incluyendo los anexos, y fue

elaborada por los consultores ambientales Analilia Castillero Pinzón con número de Registro

DEIA-IRC-021-2024 y María Guadalupe De Gracia, con número de Registro DEIA-IRC-

014-2019, personas naturales debidamente inscritas y habilitadas en el Registro de

Consultores del Ministerio de Ambiente.

De conformidad con los requisitos mínimos que regulan este tipo de modificaciones,

adjuntamos los siguientes documentos:
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de cédula de identidad personal del Representante Legal
I ii

de persona juridica de la sociedad

¡

Certificados de propiedad de las fincas_aprobadas en el Estudio de Impacto Ambiental

Copia de la Resolución Resolución DIRPO-IA-062-16 de 6 de abril de 2016 de

aprobación y la Resolución DRPO-SEIA-RES-MOD-IA-021-19 de29 de mayo de

2019.

Recibo de pago correspondiente al 50% del total del costo de la evaluación del EslA

categoría I.

Pazy salvo emitido por el Ministerio de Ambiente

Documento Original de la Modificación al EslA en mención, con los requerimientos

exigidos por la norrna y una copia digital.

Para cualquier comunicación con respecto a la referida solicitud de modificación, no dude en

comunicarse con nosotros: Julissa Femández al correo electrónico:

ilcnrandez(í,llhauspananra.conr / celular 6676-9223 o Analilia Castillero P. al coffeo

casti I lcropinzorr rrr/gnrai l.conr / celular 67 7 8-0404.

Fundamento de derecho: Decreto Ejecutivo No. 1 de I de marzo de2023, modificado por el

Decreto No. 2 de 2 de marzo de 2024.

Atentamente,

J, Núñez

Apoderado Legal

c.r.P.8-346-334
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Yo la suscrita, Licda' SUIIAYA JUDITH CEDEÑO' Notaria

pioiÉ"-é"gr"o, dá c'rcurto de Panama oesle con códula

No. 8-521-1658. CERTIFICO:
Oue se ha cotelado la(s) flrma(s) anlerrores co.n la que aparece

í"i"-""pi"-0" iá ceduia o pasaporte del(los) frrmante(:) y 
1 T'

p",""ái son s¡.,rarus po"ons'g''ente drcha(s) firmals) es(son)

aulenltcals ).
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CERTIFICO:
oue he coterado dctenida y m¡nuclosam'nt' e3lt copis
áiost¿tica cón su original quc so m' ptascnlÓ y la n6

encontrado en su todo conformr'

Panamá Oeste

con No.8-521.1658.

Oi¡

o

o

§L
lESTIGOS

Notrrls

c. ,)*

REPÚBLI(]/\ DE PAN,.TNT Á'!'R I trt ]\^..t t. l: t. ¡.:(.TORAL

Jorge Luis
Diaz Nuñez
\ut{8ltf Ur.iUAL
r I ' riA Dt. NAalt,irFNtI lZ{Av.l9l0
LUGAR uE NACtMt€Nto pArArA.pANAxA

:La9 x llPo DE Sr'rNbRr o+€xpÉr)to^ 2araov.2o2r ExptHA2at¡ov.2006

7

8{46-334



to5

Regisfo Público de Panamá COMO OOCUMENTO ORIGINAL ESTE
cERTIFIcAoo ES VALIDo PARA UN
SOLO USO

o

o

FIRMADO POR: UMBERTO ELIAS PEDRESCHI PIMENTEL
FECHA: 2O25:t0.07 17:36:12 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

CERT'F'CADO DE PER

CON VISTA A LA SOLICITUD

42L9361 2025 (0) DE FECHA 07 I octl2o25

OLYMPIA INVESTMENTS SOLUTIONS INC.

TIPO DE PERSONA JURIDICA: SOCIEDAD ANONIMA
sE ENCUENTRA REGTSTRADA EN (MERCANTTL) FOLIO Ns 155593515 DESDE EL JUEVES, 5 DE FEBRERO DE 2015
. QUE LA PERSONA JURfDICA SE ENCUENTRA VIGENTE

. QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR: LUIS CORONADO

SUSCRIPTOR: RODOLFO DE LA CRUZ

DIRECTOR / PRESIDENTE: PRESIDENT HARE HOLDING LTD.

DIRECTOR / SECRETARIO: SECRETARY HARE HOLDING LTD.

DIRECTOR / TESORERO: TREASURER HARE HOLDING LTD.

AGENTE RESIDENTE: VALLARINO. VALLARINO & GARCIA- MARITANO

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAT LA EJERCERÁ;

LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD PODRA SER EJERCIDA INDISTINTAMENTE POR EL PRESIDENTE O

EL SECRETARIO.

- QUE SU CAPITAL ES DE 1O,OOO.OO BALBOAS

EL CAPITAL SOCTAL AUTORTZADO SERA DE D|EZ MrL DOLARES AMERTCANOS DTVTDTDO EN D|EZ MtL (10.000)

ACCIONES COMUNES CADA ACCION CON UN VALOR NOMINAL DE UN DOLAR, NOMINATIVAS Y CON DERECHO

A VOTO. ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , CORREGIMIENTO CIUDAD DE PANAMÁ, OISIRIIO PANAMA, PROVINCIA

PANAMA,
- DETALLE DE PODER:

SE OTORGA PODER GENERAL A FAVOR DE JORGE LUIS DIAZ NUÑEZ, PODER SEGÚN ESCRITURA PUBLICA

NUMERO 45083 DE 10 DE JUNIO DE 2019 DE LA NOTARIA DUODECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN tA PROVINCIA DE PANAMÁ E[ MARTES, T DE OCTUBRE DE 2025 A tAS 5:15 P. M..

NOTA: ESTA CERTIFICACIóN PAGÓ DERECHOS POR UN VATOR DE 3O.OO BATBOAS CON Et NÚMERO DE

LrqurDAc!óN 1¿105401705

validado a bav6s del cÓDlco DE vAllDAclÓtt: ts¡a¿a+¿e193s2025
Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a üavés del ldenüficador Electrónico: 1 1F6A646-D99C-47CF-90D$CMC2ECB4DDC

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Femando
Apartado Postal0830 -'1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1 t'l
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Regisüo Público de Panamá COMO O@UMENTO ORIGINAL ESTE
cERTIFIcAoo ES VÁLIoo PARA UN
sor-o uso

FIRMADO POR: YOMIRA JOANNA ALBO SANCHEZ
FECHA: 2025.10.27 11:52:20 -05:00
MOfIVO: SOLICIfUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 44763t12O25 (0) DE FECHA 2a/ocr/2O25.

DATOS DEL INMUEBIE
(TNMUEBLE)ARRATJÁN CÓD|GO DE UBTCACTÓN 8001, FOUO REAL Ne 353790 (F)

ESTADO DEL FOLIO: CERRADO

UBICADO EN CALLE 1 , LOTE S/N, MARCADO EN EL PLANO 8O7O2-T2O472 , BARRIADA ARRAUAN ,

CORREGIMIENTO ARRAUÁN, DISTRITO ARRAUÁN, PROVINCIA PANAMÁ,

ESTA FINCA QUEDA SIN VALOR Y SIN SUPERFICIE

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: PARTIENDO DEL PUNTO 1 DEL PLANO 8OLO2-L2O472 APROBADO POR LA

DIRECCION DE GENERAL DE CATASTRO Y POR EL MINISTER]O DE VIVIENDA, CON UN RUMBO SUR 64 GRAOS 6
MIUTOS 19 SEGUNDOS ESTE SE MIDE UNA DISTANCIA DE 145.00 MTS HASTA LLEGAR AL PUNTO 2 CON AVE

PRINCIPAL DE HATO ONTAÑA. DE AQUI CON RUMBO SUR 25 GRADOS 53 MINUTOS 41 SEGUNDOS OESTE SE

MIDE UNA DISTANCIA DE 285 METROS HASTA LLEGAR AL PUNTO 3, COLINDANDO CON LAS FINCAS 722552,Y
.A 26L22, DE AQUI CON UN RUMBO NORTE, 64 GRADOS 06 MINUTOS 19 SEGUNDOS OESTE, SE MIDE UNA
DISTANCIA DE 145 METROS, HASTA LLEGAR At PUNTO 4, DE ESTE PUNTO CON UN RUMBO NORTE 25 GRADOS

53 MINUTOS 41 SEGUNDOS ESTE, SE MIDE UNA DISTANCIA DE 285 METROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 1,

CERRANDO ASI EL POLIGONO DESCRITO, COLINDANDO DEL PUNTO 3 AL PUNTO 1-A, CON LA FINCA 26L22,
TOMO 640, FOLTO 62.

TITULARÍ ESI REGISTRALIESI

oLYMPTA TNVESTMENTS SOLUTTONS, rNC. (RUC 155593515)TTTULAR DE UN DERECHO DE PROPTEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REATES VICENTES

CONSTITUCIÓ¡U O¡ HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS A FAVOR DE

BANCO PANAMA, S.A. POR LASUMA DE STETE MTLLONES BALBOAS (B/.7,OOO,OO0.00)y pOR UN PLAZO DE 36
MESES UN INTERES ANUAL DE 6.00%

LIMITACIONES DEL DOMINIO siPAZ Y SALVO DEL INMUEBLE 303100293865
DEUDOR: OLYMPIA INVESMENTS SOI-UTIONS, lNC. GARANTE HIPOTECARIO: CORPORACION REGENTE, S.A.

TNSCRTTO AL ASTENTO 2, EL 07/UN /20L7, EN LA ENTRADA233748/2Ot7
AUMENTO DEL MONTO DE HIPOTECA INMUEBLE: LOS DATOS QUE HAN SIDO MODIFICADOS EN LA HIPOTECA

VIGENTE SON NUEVA CUANTÍA DE LA HIPOTECA DIET MILLONES QUINIENTOS MIL BALBOAS
(B/.1O,5OO,OOO.OO); INTERES ANUAL 6,750/O; CLAUSULAS DEL CONTRATO MANTENIDA Y AUMENTADA LA

PRIMERA HIPOTECA AHORA POR LA SUMA DE B/ 10,500,000.00;INSCRITO AL ASIENTO 5, EL24/OC-l/2018, EN

LA ENTRADA 434435/2OL8
ACTUATIZACIÓN DE LOS VALORES DE ANATI: MEDIANTE LA RESOLUCION N"1206-2018 DEL 2 DE NOVIEMBRE

DE 2018 DE LA DIRECCION NACIONAL DE INFORMACION CATASTRAL Y AVATUOS DE LA AUTORIDAD NACIONAL
DE ADMINISTRACION DE TIERRAS (ANATI) SE FIJAN LOS VALORES DE TERRENO SOBRE ESTA FINCA:TERRENO:
8/.1,553,000.00. VALOR TOTAL: 8/.1,653,000.00 .INSCRITO At ASIENTO 5, EL LL/FEB|2O79, EN LA ENTRADA

397OO/2OL9

rNscRlPclóN DE REsoLUctóN DEt MtN¡srERto DE vtvtENDA: RESoLUCTÓN 230-2018DE FECHA L4ldicl2oLs
SIENDO SU CONTENIDO EL SIGUIENTE: MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 230-2018 DEL 14 DE DICIEMBRE DEL

2018 DICTADA POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL SE APROBÓ LA

INCORPORACIóN AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y EL REGLAMENTO DE COPROPIEDAD DEL P.H.

OLIMPIA QUE TODA MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE COPROPIEDAD REQUIERE PARA SU VALIDEZ LA

APROBACIÓN PREVIA DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL , QUE ESTA RESOLUCION

SURTIRA SUS EFECTOS LEGALES , TAN PRONTO SEA PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBTICO DE

PANAMA . TNSCRTTO At ASTENTO 7,ELLL/FEB/2OL9, EN LA ENTRADA39TOO/¿OL9

Vafidado a üavés det cÓDlco DE vALtDActÓt: eozgsgl¿7631-2v25
Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico: CC64D5F0-'l8D'l-40D5-802$129FABACCOCC

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Femando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1t2
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Regisúo Público de Panamá COMO OOCUMENTO ORIGINAL ESTE
cERrFtcAoo ES vALtoo PARA uN
SOLO USO

DECTARACIóN DE MEJORAS: DESCRIPCIÓN: DECLARA LA SOCIEDAD OLYMPIA INVESTMENTS SOLUTIONS INC

FOLIO 155593515 REPRESENTADA POR JORGE EDGARDO QUINTERO QUIROS, CON CEDULA 8-428-802 QUE HA

CONSTRUIDO A SUS EXPENSAS MEJORAS QUE CONSISTEN EN UN EDIFICIO DENOMINADO P.H. OLIMPIA

CONFORMADO POR 128 UNIDADES INMOBILIARIAS DE USO RESIDENCIAL; QUE HA CONSTRUIDO UN EDIFICIO

CON ESTRUCTURA DE HORMIGON ARMADO, PISOS DE BALDOSAS, PAREDES DE BLOQUES REPELLADAS EN

AMBAS CARAS, TECHOS CON CUBIERTA DE HORMIGON , ESTAS MEJORAS TIENEN UN COSTO DE B/,3,
854,918.80 ADTCTONADO AL VALOR DEL TERRENO DE 8/.826,500.00 HACEN UN TOTAL DE 81.4,68L,418.80.
TNSCRTTO AL ASTENTO 8, Er IUFEB /2OL9, EN LA ENTRADA 39700/2019

CIERRE DE FOLIO

DATOS DEL CIERRE

CAUSA DEL CIERRE DEL FOLIO: MEDIANTE LA RESOLUCIÓN DG-0152-2018 DEL 29 DE JUNIO DEL 2018, EMITIDA

POR ET REGISTRO PUBLICO, Y PUBLICADA EN GACETA OFICIAL DEL 9 DE JULIO DEL 2018, GACETA 28554, EN SU

RESUELTO NÚMERO 7, PARÁGRAFO SEGUNDO, ESTE REGISTRO POR LA NATURALEZA DE LA OPERACIÓN,

AUTOMÁTICAMENTE PROCEDE A EFECTUAR EL CIERRE DE FOLIO." YA QUE LA MISMA QUEDA SIN VALOR NI

SUPERFICIE.

ESTE ASIENTO REGISTRAL HA SIDO PRACTICADO EN LA ENTRADA39TOO/2O19

ENTRADAS PRESENTADAS OUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES

tA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ Et DfA IUNES, 27 DE OCTUBRE DE 2025 11:50 A.M.,
POR Et DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEt REGISTRO PÚBIICO DE PANAMA, PARA LOS EFECTOS

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGó DERECHOS POR UN VALOR DE 3O.OO BALBOAS CON EI NÚMERO DE

uqurDAcrÓN 1,rp543o043

o

valldado a ravés dal cÓDlco DE vALlDAclÓ¡t: oozzgs+¿¿7631-2v25
Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico: CC64D5F0-18D1-40D5-8025-129FABACC6CC

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 2t2
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Registo Público de Panamá COMO OOCUMENTO ORIGINAL ESTE
cERfIFIcAOo ES VÁLIOO PARA UN
SOLO USO

FIRMADO POR: NICOLASA ESTHELA REYES SANCHEZ
FECHA: 2025.1O.14 13:53:42 45:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCAL IZACION: PANAMA OESTE, PANAMA

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

W
E NTRADA 421930 / 2025 (0) DE FECHA o7 / ocr. / 2025.

DATOS DEt INMUEBLE

(TNMUEBLE)ARRA|JÁN CÓDrGO DE UBTCACTÓN 8001, FOLrO REAL Ne 30293014 (PROPTEDAD HORTZONTAL)

ESTADO DEL FOLIO; ABIERTO

UBICADO EN EDIFICIO P.H. OLIMPIA, CORREGIMIENTO ARRAIJAN, DISTRITO ARRAUAN, PROVINCIA PANAMÁ

SUPERFICIE INICIAL DE 1 HA 8309 M, 14 DM,
SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 2 HA 3015 M2 86 DM2

VALOR DE 8/.826,500.00 (OCHOCTENTOS VETNTSETS MrL QUTNTENTOS BALBOAS)

VALOR DE TERRENO DE 8/.825,500.00 (OCHOCTENTOS VETNTTSÉrS MrL QUTNTENTOS BALBOAS)

TITULARÍ ESI REGISTRALIESI

oLYMPtA TNVESTMENTS SOLUTTONS, tNC. (RUC 155593515)TITULAR DE UN DERECHO DE PROptEDAD

FECHA DE ADQUISICIó¡¡: OZ DE AGOSTO DE 2019.

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

CONSTITUCIÓN OC HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESISA FAVOR DE

BANCO PANAMÁ, S.A. POR LA SUMA DE STETE MTLLONES BALBOAS (8/.7,000,000.00) y pOR UN PLAZO DE 35
MESES UN INTERES ANUAL DE 6.OO%LIMITACIONES DEL DOMINIO SI. DEUDOR: OLYMPIA INVESMENTS

SOLUTIONS, lNC. GARANTE HIPOTECARIO: CORPORACION REGENTE, S.A. INSCRITO AL ASIENTO 2, EL

o7lJUN.l2O17, EN LA ENTRADA 23374812Ot7 (Ol

AUMENTO DEt MONTO DE HIPOTECA INMUEBIE: LOS DATOS QUE HAN SIDO MODIFICADOS EN LA HIPOTECA

VIGENTE SON NUEVA CUANTíA DE LA HIPOTECA DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL BATBOAS
(B/.1O,5OO,OOO.OO); INTERÉS ANUAT 5.75O/O; CLAUSULAS DEL CONTRATO MANTENIDA Y AUMENTADA LA

PRIMERA HIPOTECA AHORA POR LA SUMA DE B/ 10,500,000.00; INSCRITO AL ASIENTO 5, EL24lOCf./2018, EN

LA ENTRADA 43443612018 (O)

REGTAMENTO DE COPROPIEDAD: NÚMERO 1796 DE FECHA 21lene./2Ot9 SE HAN |NSCR|TO LOS STGUTENTES

CARGOS: PRESIDENTE: JOSE GARCIA ACEDO SECRETARIO: ITZA SANTAMARIA TESORERO: ADRIAN THOMAS
sEGÚN RESoLUctÓN DEL MrNrsrERro DE vrvrENDA z3o-278 DE FECHA La/dic./2ot9. sE DESTGNó corr¡o
ADMINISTRADOR A OLYMPIA INVESTMENTS SOLUTIONS INC FOLIO 155593515 REPRESENTADA POR JORGE

EDGARDO QUINTERO QUIROS, CEDULA 8-428-802 OBSERVACIONES DE LA ENTRADA: MEDIANTE RESOTUCIÓN

NÚMERo 230-2018 DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2018 DICTADA PoR EL MINISTERIo DE VIVIENDA Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL SE APROBÓ LA INCORPORACIÓN AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y EL

REGLAMENTO DE COPROPIEDAD DEL P.H. OLIMPIA QUE TODA MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE

COPROPIEDAD REQUIERE PARA SU VALIDEZ LA APROBACIÓN PREVIA DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y

ORDENAMIENTO TERRITORIAL , QUE ESTA RESOLUCION SURTIRA SUS EFECTOS LEGALES , TAN PRONTO SEA

PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE PANAMA ; SE HA ELECTO LA JUNTA DIRECTIVA

HASTA QUE SUS SUCESORES ELIJAN OTRA. .INSCRITO AL ASIENTO 2, EL TLIFEB./20L9, EN LA ENTRADA

3s700/201e (0).

DECTARACIóN DE MEJORAS: DECLARA LA SOCIEDAD OLYMPIA INVESTMENTS SOLUTIONS INC FOLIO

155593515 REPRESENTADA POR JORGE EDGARDO QUINTERO QUIROS CON CEDULA 8-428-802 QUE HA

CoNSTRUTDO A SUS EXPENSAS MEJORAS QUE CONSISTEN EN LA SEGUNDA ETAPA ( TORRE 200) DEL p.H.

OtlMPlA FORMADO POR 40 UNIDADES INMOBILIARIAS DE USO RESIDENCIAL; QUE HA CONSTRUIDO LA TORRE

2OO CON ESTRUCTURA DE HORMIGON ARMADO, PISOS DE BALDOSAS, PAREDES DE BLOQUES REPETLADAS EN

AMBAS CARAS, TECHOS CON CUBIERTA DE HORM|GON, ESTAS MEJORAS TTENEN UN COSTO OE B/.922,69t.6O
ADICIONADO AL VALOR DEL TERRENO DE 8/.198,571.68 HACEN UN TOTAL DE Bl.!,L21,263.28.|NSCR|TO AL

ASTENTO 4,EL07lAGO./2079, EN LA ENTRADA253383/2019 (0)

o

Valirtarto I rav& dol cÓDlco DE VALIDACIÓN: 5610995.1219tu2ü25
Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico: 1BDD4930-078C-4D98-BB2C-348267D72133

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Femando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1t2
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Regisbo Público de Panamá COMO OOCUMENfO ORIGINAL ESTE
CERfIFICAOO ES VÁLIDO PARA UN
SOLO USO

IruscRlpclótu DE REsoLUclón oet MtNrsrERro DE vrvtENDA: RESoLUCtÓN 87-2o19DE FECHA 27lmay.lzot9
SIENDO SU CONTENIDO EL SIGUIENTE: MEDIANTE RESOLUCIÓN I'¡ÚUTRO 87-2019 DEL 27 DE MAYO DE 2019

DtcrADA poR EL MlNtsrERro DE vtvrENDA y oRDENAMtENTo rERRrroRrAL sr apRoeó LA rNcoRpoRRcróru

eI nÉeIue¡¡ DE PRoPIEDAD HoRIzoNTAL Y LA MoDIFICACIoN DEL REGLAMENTo DE CoPRoPIEDAD,

tNcLUyENDo LA SEGUNDA ETApA DEL p.H. oLtMprA, euE ToDA woorncRclóN AL REGTAMENTo DE

copRoprEDAD REQUTERE pARA su vALrDEz LA ApRoBACTóru pR¡vtl DEL MrNrsrERro DE vrvrENDA y

ORDENAMIENTO TERRITORIAL, QUE ESTA RESOLUCION SURTIRA SUS EFECTOS LEGALES, TAN PRONTO SEA

PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE PANAMA.INSCRITO AL ASIENTO 5, EL

07lAGO.l2OL9, EN LA ENTRADA 253383/2019 (0)

MoDrFrcAcrór oe HrporEcA INMUEBTE euE No AUMENTA EL MoNTo: orscRrpctów DE orRAS
MODIFICACIONES: PRODUCTO DE LA FUSION POR ABSORCIÓN CELTSNRDA ENTRE LAS SOCIEDADES BANCO
pANAMA, S.A., ALLIED PACIFIC INC., Y BANco ALIADo, S.A., A TRAVES DE LA ESCRITURA PUBICA 1422 DEt 6 DE

FEBRERO DEL 2O2O DE LA NOTARIA UNDECIMA, POR tA CUAL BANCO AIIADO, S.4., RESULTO COMO UNICA

SOCIEDAD SOBREVIVIENTE Y POR LO TANTO ACREEDOR HIPOTECARIO, DE LA PRIMERA HIPOTECA Y

ANTICRESIS QUE SE ENCUENTRA EN EL ASIENTO 2 ANTERIOR CON LOS MISMOS TERMINOS QUE CONSTAN

INSCRITOS Y CON LIMITACION DE DOMINIO. NUEVO ACREEDOR HIPOTECARIO: BANCO ALIADO, S.A. . INSCRITO

AL ASTENTO 9, EL 08/SEP ./2O2O, EN LA ENTRADA L8992212020 (0)

MoDrFtcAc!ón o¡ HrporEcA TNMUEBLE euE No AUMENTA EL MoNTo: GRADo DE LA HrporECA pRTMERA

HIPOTECA OESERVACIONES: SE MANTIENE VIGENTE LA PRIMERA HIPOTECA Y ANT. A QUE SE REFIERE Et
ASTENTO 2 ANTERIOR, pOR LA SUMA DE B/. 10,500,000.00, EN UN PLAZO DE 36 MESES, CON LOS MTSMOS

TERMINOS QUE CONSTAN INSCRITOS Y CON LIMITACION DE DOMINIO. .INSCRITO AL ASIENTO 11, EL

t2/ABR.|2O21, EN LA ENTRADA 109385/2021 (0)

ENTRADAS PRESENTADAS OUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES

LA pRESENTE cERTtFtcActóru se oroRGA EN pANAMA Et DfA vrERNEs, 10 DE ocruBRE DE 2025 3:02 p. M.,
POR Et DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚELICO OT PENATVIA, PARA tOS EFECTOS

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓIT PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 3O.OO BATBOAS CON EL ¡¡ÚIUERO OC

LTQUTDACTÓN 140s401696

o

vatidado a ravés dol cÓD¡Go DE vALlDAclÓ¡¡: sologg+¿2193G2025
Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico: 18DD4930-078C-4D98-BB2C-U8267D72133

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Femando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 2t2
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MINISTERIO DE AMBIENTE
Dirección de Administración y Finanzas
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GOBIENNO NACIONAI.

' CON PASO FIRME *

MINISTTRIO DE AMBIINTE

Certif icado de Paz y Salvo

No 267 148

Fr-,ch¿ de Emisión 2§ 11 202$ Fecha de Validez: 2§ 12 2025

{clialrnaslaño) (día/meslaño)

La Dirección de Adminístración y Finanzas, certíf¡ca que la Empresa:

OLYMPIA INVESTM§NTS $OLUTIONS INC.

o
Representante Legal:

JORGE LUIS DIAZ NUÑEZ

lnscrita
,\ .¡ 1tr

1 5559 3515-2-20'l 5

TESC :RIA

Se oncuentra PAZ y §ALVO, con el Minislerio del Ambiente, a la

feeha de expedición de esta certificació¡r.

o
Certificación, válida por 30 días

Firma Au

8Z
https://ingresos.miambiente. interno/informe/final_pys. php?idPYS=267108

nte
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.¡r MINISTERIO DE AMBIENTE No.

83029043dóarEnNo ñ^ctoNAL- CON PASO FIRME .
Mt¡¡r5T[RrO OE AMBrÉN] É

INFOñfVIACISN GE$§NAL
Hemos Recibido De OLYMPIA INVESTÍVENTS SOLUTIONS lNC. / 155593515-2-2015

Administración
Dirección Regional M|AMBIENTE Panamá Oeste

flgglonal

f,gencia / Parqgg Ventanilla Tesorería

Efectivo / Cheqgg

StIP DE DEPOSITO

Fecha del Recibo 2025-11-26

Guía / P. Ap¡g¡

Tipc_Cellienls

No. de Cheque / Tn

0 I I 050737

CONTADO

B/. 178.00

La Suma De CIENTO SETENTAY OCHO BALBOAS CON OO/1OO B/. 1 78.00

PETIILLE DE LAS ACTIV¡PAOE§

Monto Total B/. 178.00

{iü}sHt{vr\tt*Fd§§

Ooo 
DE MoDrFrcAcroN DE ESf uDro DE rMpAcro AMBTENTAL oATEGoRTA 1 y pAzy sALVo REF 011 oso737

Firma
EUUIUI\ r\

Sello
:L' G*.[..

Nombre del Cajg¡9 lsaura González

IMP 1

a

lc

Cantidad Unidad Cód. Act. Act¡vidad Preclo Unitario Precio Total

1 1.3.2.1 Evaluac¡ones de Estudios Ambientales, Categoria I B/. 1 75.00 B/. 175.00

1 3.5 b. Paz y Salvo B/. 3.00 B/. 3.00

Día t\,4es Año Hora

26 11 2025 02.12:25 PM

r:Ir.l MINISIERIO
OE AMBIENTE

r¡¡rrt f ltilr) N^¡)¡(rN^l_
. CON PASO FIRM€.

DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAIUA OESTE

TESORERiA
PAGADO

r¡rn-,u, T. Con.L.

Fecl¡a Zá- t r - oz5

https://ingresos.m¡ambiente.interno/informe/final_recibo.php?idRec=83029043&conta= 1 111
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, CON PASCI FIRME *

M¡NIsTÉRIO DE
AMBIÉNTE

DIRECCIÓN RECIONAL DE PANAMÁ OESTE

SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL
ACTA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS A MODIFICACIÓN DENTRO DEL

ALCANCE DE LA ACTIVIDAD AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

MODIFICACIÓN ¿,I- ESIA: "COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA"

PROMOTOR: OLYMPIA II.ñ/ESTMENTS SOLUTIONS INC,

UBICACIÓN: CORREGIMIENTO DE JUAN DEMÓSTENES AROSEMENA, DISTzuTO DE ARRAIJÁN,
PROVINCIA DE PANAMÁ OTSTT.

CATEGORÍA:

FECHA DE ENTRADA: DÍA

§OBIEF'{O NACIONAL

29 1.2 2025
MES AÑo

o

o

I

DOCUMEN'TOS SI NO OBSERVACION

NOTA DE SOLICITUD DIzuGIDA AL
DIRECTOR DE EVALUACIÓN DE IMPACTO
AMBIENTAL O AL DIRECTOR REGIONAL
CORRESPONDIENTE, DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL PROMOTOR Y
NOTARIADA. DICHA SOLICITI.ID DEBERÁ
CONTENER:
a) Domicilio detallado donde recibe

notifrcaciones (número de casa o de
apartamento, nombre del edificio,
urbanización, calles o avenida,
corregimiento, distrito y provincia),
números de teléfonos y dirección
electrónica.

b) En el caso de ser personajurídica, deberán
incluirse los datos de inscripción en el
registro público. Para el caso de cambio de
promotor, la nota de solicitud debe estar
firmada por el promotor responsable del
estudio de impacto ambiental aprobado y
el nuevo promotor (acompañado de los
documentos legales que Io faculten).

c) Descripción de la modificación propuesta.
d) Cantidad de páginas que lo conforman.
e) Datos de los consultores ambientales

(persona natural y lo jurídica) que
elaboraron la modificación propuesta.

X

2

COPIA DE CEDULA DE LA PERSONA
NATURAL, O DEL REPRESENTANTE LEGAL
EN CASO DE PERSONA JURÍDICA, QUE
ACTÚA COMO PROMOTOR DEL ESTUDIO
DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO,
DEBIDAMENTE NOTARIADA.

x

3 PARA EL CASO DE PERSONA JUzuDICA,
CERTIFICADO DE EXISTENCIA EXPEDIDO
POR EL REGISTRO PÚBLICO DE AMBAS
EMPRESAS, CON UNA VIGENCIA NO
MAYOR A TRES MESES.

x

4
REGISTRO DE PROPIEDAD ACTU AI-IZADO,
CON VIGENCIA NO MAYOR A SEIS MESES
(TODAS LAS FINCAS APROBADAS EN EL
EslA)

X

5

COPIA DE LA RESOLUCION QUE APRUEBA
EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y
DE LAS MODIFICACIONES (EN CASO DE
CONTAR CON MODIFICACIONES PREVIAS)

X

6

RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE AL
CTNCUENTA POR CIENTO (50%) DEL TOTAL
DEL COSTO DE LA EVALUACIÓN DEL
ESTUDIO PRINCIPAL. SEGÚN CATEGORÍA.

X

,l
I.

I
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I.
GOBIEflI{O NACIONAL M¡NIsT€RIO DE

AMBIENTÉ

o

a

. CON PA§O FIRME *

DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ OESTE

Revisado por: (Ministerio de Ambiente)

Técnico

Verificado por: (Ministerio de Ambiente)

G"" {¡/

ENTREGADO POR:

NOMBRE

cÉouLe:

FIRMA: Nombre

Firma:

7

PAZY SALVO EMITIDO POR EL MINISTERIO
DE AMBIENTE A NOMBRE DEL
SOLICITANTE.

X

8 DESCRIPCION DE LA MODIFICACION A
REALIZAR, COMPARANDOLA CON EL
ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL APROBADO. ADJUNTAR
PLANO QUE ILUSTRE LA tr,tOolplCeClÓN
PROPUESTA.

X

9 DESCzuPCION DE LOS FACTORES FISICOS,
BroLóGICos, socroECoNóurcos, DEL
Ánge DE INFLUENCIA DIRECTA DEL
PRoYECTo, oBRA o ACTIVIDI¡ (lÍNpe
BASE ACTUAL)

X

t2 VIGENCIA DEL ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL, EMITIDA PoR LA oIRTccIÓN
DE vezuprcacróN Y orsruprño
AMBIENTAL DEL MINISTERIO DE
AMBIENTE SI LA RESoLUCIÓN DE
epnosecróN ExcEDE Los Dos ,q.ños,
CONTADOS A PARTIR DE SU
NorrprcecróN

X

1l COORDENADAS DEL AREA APROBADA EN
EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL,
MODIFICACIONES PREVIAS Y DE LA
MoDrFrcACróN pnopuESTA.

X

13 CUADRO COMPARATIVO DE LOS
IMPACTOS DESCRITOS EN EL ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL APROBADO VS LOS
IMPACTOS DE LA MODIFICACIÓN
PROPUESTA.

X

14 CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS
DE IT,IITTCECIÓN DESCRITAS EN EL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
APROBADO VS LAS MEDIDAS DE
urrrcecróN DE LA MoDTFTcACIóN
PROPUESTA.

X

l5 FIRMA DE LOS CONSULTORES
AMBIENTALES, SPCÚN ESTABLECE EL
ARTÍCULO 84. EN CASO DE SER
MoDIFICACTóN eL EsIe.

X

l6 ORIGINAL IMPRESO DE LA MODIFICACON
Y SU COPIA, EN FORMATO DIGITAL, CON
LAS PÁGINAS ENUMERADAS DE FORMA
SECUENCIAL, INCLUIDOS LOS ANEXOS.

x

CUMPLE CON LOS
MoDIFICAcTóN nl Bsrl

REQUISITOS DE
x



il+

GOEIERNC} NACIONAI. M¡NISTERIO DE
AMBIENTE* CON PASO FIRME -

DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ OESTE

SECCION DE EVALUACION DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

VERIFICACION DE CONSULTORES AMBIENTALES

I

Sección de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental
I'lr aluarlor de llstudios tlc I ,\nrllicntal

o

Consultor Natural
(Nombre)

Registro de
Inscripción

Ultimo
Registro de

Actualización

ESTADO DE REGISTRO
Actualizado No

Actualizado
Inhabilitado

Analilia Castillero
Pinzón

rRC-021-2024

María Guadalupe De
Gracia

IRC-O14-2019

ESTUDTO DE IMPACTO AMBIENTAI, PRESENTADO:

Nombre del Estudio de Impacto Ambiental: COMPLEJO RESIDENCIAL
OLIMPIA
Ubicación: Corregimiento Juan Dernóstenes Arosernena, distrito dq Arraiján,
Provincia de Panamá Oeste.

Categoría: I

PROMO'I'OR
Promotor: OLYMPIA INVESTMENTS SOLUTIONS INC

RBPRBSENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

Nombre: JORGE LUIS DIAZ NUNEZ Cédula:
8-346-334

Nombre Ernily Cherigo
Firma {^1,, -l) ,/ ,a)

Fecha de Verificación lsttb.Dozs-'



MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

cATEGoúa r,

DEL PROYECTO DENOMINADO

"COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA'

UBICACTÓN: CORREGIMIENTO JUAN »nuÓSTENES

AROsEMENA, DISTRTTo DE lnmr¡ÁN, pRovINCIA DE

paNnuÁ oESTE

PROMOTOR:

o INVESTMENTS SOLUTIONS INC.

CONSULTORAS AMBIENTALES:

CASTILLERO P. / REGISTRO DEIA.IRC.O2I-2024

nnnnÍn c. DE GRACIA / REGISTRo DEIA-IRC-0r4-2otg

/

II

OE§TE
OENOVIEMBRE,

It5



tth

Modiñc¡ción ¡l Estudb de Impacto Ambientel Cetcgorle I

"Complcjo Rcsidenchl Olimpir"

Promotor

Olympie Investments Solutions Inc.

o
INDICE DE CONTENIDO

INDICE DE CONTENIDO 2

A. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR, COMPARANDOLA CON EL
ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO. ADJI.INTAR
PLANO QUE TLUSTRE LA PROPUESTA 4

B. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS Y SOCIOECONÓMICOS
DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. t2

C. COORDENADAS UTM O GEOGRÁFICAS DEL ÁNPE APROBADA EN EL ESTUDIO
DE IMPACTO AMBIENTAL, DE LAS MODIFICACIONES REALZADAS Y
AQUELLAS QUE FORMAN PARTE DE LA MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE

REALIZAR l5

D. CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS DIRECTOS DESCRITOS EN EL ESIA
VS LOS IMPACTOS DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA............. .. l6

oo
E. CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DESCRITAS EN EL

ESTA VS LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN OP LA MODIFICACIÓN PROPUESTA... 17

F. ANEXOS (DOCUMENTOS).........

ANEXO NO. I

22

23

COPIA DE NOTA DE SOLICITUD DE MODTFICACIÓN Y COPIA DE CÉDULA DEL
APODERADO LEGAL ...,,......23

ANEXO NO. 2........ .......................27

CERTIFICADO DE PERSONA ruRÍDICA DE LA SOCIEDAD OLYMPIA TNVESTMENTS

SOLUTIONS TNC .............27

ANEXO NO. 3....... 29

o SOLICITUD DE CAMBIO DE CÓDIGO DE UBICACIÓN.......... 29

CERTIFICADO DE PROPIEDAD DE LAS FINCAS 353790 y 30293014 ............29

..35

o
ANEXO NO.4...

002
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Modific¡ción ¡l Estudio de Impecto Ambicntal Categor{e I
*Complejo Residenci¡l Olimpia"

Pnomotor

Olympie Investments Solutions lnc.

o
PLANO DE ANTEPROYECTO APROBADO POR EL MLINICIPIO DE ARRAIJÁN Y PLANO

DEL PROYECTO ACTUALLZADO......... ................... 35

ANEXO No. 5 60

PLANO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DEL PROYECTO, APROBADO. 60

ANEXO NO. 6........... 72

COPIA DE LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN NO. DIRPO-IA-RES-IA-062-2016 DEL 6

DE ABRIL DEL 2016 Y COPIA DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN NO. DRPO-

SEIA-RES-MOD-IA-O2I-I9 DEL 29 DE, MAYO DEL 2019. ..,.....72

ANEXO NO. 7....... ,80

LA
,80

RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE AL 50% DEL COSTO TOTAL DE

EVALUACIÓN ............

ANEXO NO. 8..... ..82

PAZY SALVO EMITIDO POR EL MTNISTERIO DE AMBIENTE 82

o
o

ANEXO No. 9 ...84

VIGENCTA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL ... ....84

ANEXO NO. IO ......87

FIRMA DE LOS CONSULTORES... .......87

o

o
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Modiñcación al Estudlo dc Impacto Ambient¡l Cet€orl¡ I

'Complejo Residenci¡l Oümpir"

Promotor

Olympie Invcatmenfs Solutions Inc.

o

o

A. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR, COMPARANDOLA CON

EL ALCAI\ICE DEL ESTTIDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO.

ADJTINTAR PLANO QUE ILUSTRE LA PROPUESTA.

A la sociedad CORPORACIÓN REGENTE, S.A., mediante Resolución DIRPO-IA-062-16

de 6 de abril de 2016, se le aprobó el Estudio de Impacto Ambiental (EstA) categoría I del

proyecto denominado "COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA', localizado en el

corregimiento Juan Demóstenes Arosemen4 distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste,

para la construcción de 2 modelos de torres. La torre A consta de planta baja y 3 altos, 8

apartamentos por nivel, es decir 32 aparlamentos por torre (se edificaran 2 torres) oscilan entre

los 60 m2 y los 75 m2, también contará con un tanque de reserva de agu4 área de

estacionamientos, tinaquera y una planta de tratamiento de aguas residuales a desarrollarse

sobre la finca inscrita al folio real 353790, código 8001 de la sección de propiedad con una

superficie de cuatro hectáreas + mil trescientos veinticinco metros cuadrados (4 hectáreas +

1,325 m2).

Posteriormente, en el año 2019 se solicitó modificación al Estudio de Impacto Ambiental de

cambio de promotor de la sociedad CORPORACIÓN REGENTE, S.A hacia la sociedad

OLYMPIA INVESTMENTS SOLUTIONS INC, y mediante la Resolución DRPO-SEIA-

RES-MOD-LA-021-19 de29 de mayo de 2019, se aprueba la modificación y se reconoce a la

sociedad OLYMPIA INVESTMENTS SOLUTIONS INC, persona jurídica constituida de

conformidad con las leyes de la República de Panam¿L debidamente inscrita a Folio No.

155593515, de la sección de Mercantil del Registro Público de Panam{ cuyo apoderado legal

es el señor JORGE LIIS DíAZ NUÑEZ, varón, panameño, mayor de edad, portador de la

cédula de identidad personal número 8-346-334, con domicilio Torres de Las Américas, Torre

C, Piso 33, Oficina 3301, lugar donde recibo notificaciones, Teléfonol. 6676-9223, correo

ef ectrónico : jfernandez@hauspanama.com

n

a
o

o

004
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Modiñc¡clón ¡l Est[d¡o de Impacto Ambieotrl C¡t gor{¡ I

'Complejo Rcsidcociel Olimpla"

Plomotor

o

o

o

o
o

Olympia Investnrents Solutions Inc.

Posterior a la aprobación del EslA, el promotor hizo una evaluación y actualización del

proyecto, concluyendo realizar un rediseño del mismo y en lugar de construir 5 Torres de

apartamentos que hacen falta construirá en la superficie restante 70 viviendas unifamiliares en

hilera, las cuales quedaran distribuidas de la siguiente manera:

El resto del polígono del proyecto se organizará en tres bloques principales: Block A, Block

B y Block C, que en conjunto comprenden un total de 70 lotes residenciales, con una

superficie total de 91382.21m2.

En el Block A, se contemplan 12 lotes distribuidos de la siguiente manera: las casas I al 5

cuentan con un ¿írea de lote de 120 m2 cada una, sumando un total de 600 m2; las casas 6 y 7

tienen una superficie de 140.8 m2, con un total de 281.6 m2; y finalmente, las casas 8 al 12

poseen una extensión de 132.8 m' por unidad, alcanzando un total de 664 m2.

El Block B esüá conformado por 48 lotes, donde las casas 9 al 12 poseen una superficie de

140.8 m2, con un total de 11689.6 m2, mientras que las casas 13 al 48 cuentan con un área de

120 m2 cada una, sumando 4320 m2. Este bloque representa la mayor proporción del desarrollo

residencial.

Por su parte, el Block C integra 10 lotes con superficies variables que oscilan entre 179.52 m2

y 186.21 m2. En conjunto, estos lotes aportan una superficie total de 11525.01 m2

aproximadamente.

En resumen, el conjunto habitacional abarca 70 viviendas distribuidas en tres bloques, con

¿íreas de lote que varían según el diseño y la ubicación de las viviendas, garantizando un

aprovechamiento equilibrado del terreno dentro del proyecto urbanístico.

Además, la actualización del número de fincq corrección del nombre del EsIA y corrección

de la superficie del polígono del proyecto establecida en el Estudio de Impacto ambiental.

Fundamento Legal

El Decreto Ejecutivo No. I de I de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No.2

de27 de marzo de2024, que establece los requisitos para las modificaciones de los Estudio de

005
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Modiñc¡ción el Esi¡dlo de lrnpacto Ambientel Categor{r I

"Complejo Resldenchl Olimpir"

Promotor

Olympie lrwestments Solutions lnc.

o

en:

Impacto Ambiental aprobados por el Ministerio de Ambiente, específicamente en su artículo

75, señala lo siguiente:

"Artículo 75. Se consideran modificaciones al Estudio de Impacto Ambiental, las siguientes:

l. Cambio de nombre del Estudio de Impacto Ambiental aprobado.

2. Cambio del promotor responsable de cumplir con la totalidad del Estudio de Impacto

Ambiental aprobado y de la resolución administrativa correspondiente.

3. Cambio en lo titularidad de la propiedad del Estudio de Impacto Ambiental aprobado.

4. Cambío que se enmorca en el alcance de la actividad, obra o proyecto y su área de

influercia directa aprobada en el Estudio de Impacto Ambiental, y que no generen

nuevos impactos."

La modificación que se propone realizar se enmarca dentro de los numerales l, 3, y 4, y consiste

006

o
o

o

o

DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR

EsIA Aprobado Modificacién que se propone al EsIA

a) El proyecto consiste en la construcción de

2 modelos de torres, la torre A, consta de

planta baja y 3 altos, 8 apartamentos por nivel,

es decir 32 apartamentos por torre (se

edificarán 2 torres) oscilan entre los 60 m2 y

los 75 m2, también contará con un tanque de

reserva de agua, ¿área de estacionamientos,

tinaquera y una planta de tratamiento de aguas

residuales

a) Posterior a la aprobación del EslA, el

promotor hizo una evaluación y actualización

del proyecto, concluyendo realizar un rediseño

del mismo y en lugar de construir 5 Torres de

apartamentos que hacen falta (un aproximado

de 176 apartamentos), construirá en la

superficie restante 70 viviendas unifamiliares

en hilera, lo cual se traduce en una disminución

de las unidades habitacionales que se pretendían

construir.

Además, la planta de tratamiento que se

construyó tiene la capacidad para tratar las

aguas residuales que se generen en el proyecto.

En el Anexo No. 5 se aporta el plano de la Planta

de Tratamiento Aprobado.
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Modlfic¡clón ¡l f,studio de Impecto Ambientel Crtcgorl¡ I
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La distribución de las casas se realizará en tres

bloques de la siguiente manera:

/ En el Block A, se contemplan 12 lotes

con superf¡cies variables que oscilan

entre 120 m2 a 140.8 m2.

/ El Block B está conformado por 48

lotes, con superficie va¡iable que

oscilan entre 120 m2 a 140.8 m2. Este

bloque representa la mayor proporción

del desarrollo residencial.

,/ El Block C integrado l0 lotes con

superficies variables que oscilan entre

179.52 m'zy 186.21 m2.

En resumen, el conjunto habitacional abarcaT0

viviendas distribuidas en tres bloques, con

áreas de lote que varían según el diseño y la
ubicación de las viviendas, garantizando un

aprovecham iento equ i I ibrado de I terreno dentro

del proyecto urbanístico.

La modificación solicitada se realizará, dentro

de la superficie del proyecto, las coordenadas

son las siguientes:

VERTICE ESTE NORTE

I 637732.887 986112.07

2 637645.437 986155.0 r 8

3 637642.422 986149.483

4 637633.674 986r3I.33Io
007
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5 637623984 986 r 24.1 08

6 637652.05 986110.485

7 637641.26 986088.6

8 637668.248 986075.499

9 637639.131 986016.213

t0 637612.143 986029.313

ll 637579.521 985962.89r

t2 637606.51 985949.79

l3 637581.912 98s899.705

t4 637619.52 98588 | .235

b) En la modificaciónrealizadaen el 2019, en

la emisión de la Resolución DRPO-SEIA-

RES-MOD-IA-021-19 de 29 de mayo de

2019, se cambio el nombre del proyecto de

COMPLEJO RESIDENCTAL OLIMPIA por

COMPLEJO RESTDENCIAL OLYMPIA.

b) Solicitamos se realice corrección del nombre

del proyecto, toda vez que el nombre correcto

es ..COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA,,

008
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c y d) El Estudio de Impacto Ambiental fue

aprobado para desarrollarse en la Finca

353790 la cual contaba con una superficie de

4 ha + 1325.00 m2, localizada en el

corregimiento de Juan Demóstenes

Arosemena, distrito de Arraiján y provincia

de Panamá Oeste, en las siguientes

coordenadas:

Este Norte

637541 986 I 89

637710 986112

637s78 985841

637383 985926

Estas coordenadas generan una superficie de

6 hectáreas con 0339 m2

c) El proyecto se está desarrollando bajo el

concepto de Propiedad Horizontal, por lo cual

para inscribir el Complejo Residencial Olimpia

al régimen de PH, se tuvo que crear una nueva

finc4 pasando del Folio Real No. 353790 a el

Folio Real No. 30293014 propiedad de

Olympia Investments Solutions, Inc., cuya

superficie actual es de 2 Ha + 3015.86 m2, y el

resto de iirea pertenece a las fincas segregadas

para los nuevos propietarios de los

apartamentos. Dicho lo anterior, el Folio Real

No. 353790, se encuentra cerrado, es decir que

queda sin valor ni superficie.

Por los motivos antes expuestos, solicitamos se

reconozca la finca con folio 30293014,

propiedad de Olympia Investments Solutions,

Inc, como la finca que ahora queda amparada en

el Estudio de Impacto Ambiental aprobado.

En el Anexo No.3 aportamos el certificado de

las fincas No. 353790 y 30293014.

d) Finalmente solicitamos corrección de la

superficie del proyecto, toda vez que, al emitir

la Resolución DIRPO-IA-062-16 de 6 de abril

de 2016, se estableció que el proyecto se

desarrollaría sobre la Finca con Folio Real

353790, con Código de Ubicación No. 8001,

con una superficie de 4 has + 1,325 m2, de las

cuales se utilizarán para este proyecto 2 has +

3,000 m2.

009
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Sin embargo, en todas las partes del Estudio de

Impacto Ambiental, en el que se hace referencia

a la superficie a desarrollar en el proyecto,

siempre se indicó: "...81 proyecto se

desarrollará en la siguiente finco con su

respectiva área: Finca 353790, código de

ubicación 8001, superficie de lafinca 4 Ha *
1325.00 n'...", y en el Anexo l[, está incluido

el Plano del Proyecto, donde se puede observar

la distribución de las l0 Torres y sus distintas

facilidades, las cuales ocupan la totalidad de la

finca cuya superficie es de 4 Ha + 1325.00 m2

(ver páginas 8, 28, 63 y 64 del EsIA, donde

consta lo que estamos exponiendo).

Adicional a ello, queremos resaltar que durante

el proceso de evaluación no se hizo solicitud de

aclaración al promotor del Estudio de Impacto

Ambiental, referente a la superficie de

desarrollo del proyecto, ni las coordenadas que

conformaban dicha finca. Por otra parte, las

coordenadas no se verificaron durante el

proceso de evaluación.

Como señalamos en puntos anteriores, las

coordenadas aprobadas en la Resolución

DIRPO-IA-462-16 de 6 de abril de 2016

generan una superficie 6 hectiíreas con 0339 m2,

o
0r0
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lo cual es mayor a la que tenía la finca 353790

(4 Ha + 1325.00 m'z).

Por todo lo antes señalado, solicitamos se

corÜan las coordenadas del proyecto, para ello

aportamos las coordenadas que generan la

superficie de 4 has + 1,325 m2, indicada en el

EsIA.

VERTICE ESTE NORTE

I 637732.887 986112.07

2 637602.73 986175.99

3 637477.24 985920.47

4 637607.39 985856.55

También aportamos en el Anexo No. 4, el plano

de anteproyecto aprobado por el Municipio de

Arraiján el 5 de mayo de 2016, con área del lote

41,325.00 m2, finca 353790,en elcual se puede

apreciar que guarda la misma distribución que

el presentado en el Anexo II del Estudio de

Impacto Ambiental aprobado. (ver páginas 63 y

63).

o
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Olympia Investments Solutions Inc.

B. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FISICOS, BIOLÓGICOS Y
SOCIOECONÓMICOS DEL ÁNrcA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO, OBRA O

ACTIYIDAD.

Los factores fisicos, biológicos y socio económicos, se mantienen igual a los descritos en el

Estudio de Impacto Ambiental aprobado.

En el EslA aprobado se indicó que el uso de suelo del terreno del proyecto es residencial y

que colindaba con las fincas 26122, 122552 y con la vía principal de acceso Hato Montaña.

Con la modificación que se propone realizar el uso de suelo sigue siendo el mismo RE, el cual

permite la construcción de vivienda unifamiliares, bifamiliares, en hilera, apartamentos y sus

usos complementarios, densidad neta hasta 500 personas por hecüirea.

Por lo anterior, podemos concluir que los factores fisicos que pudieran afectarse por la

modificación del proyecto son los mismos contemplados en el Es[A aprobado, ya que las

actividades que se realizarán para la consecución del proyecto, siguen siendo las mismas que

están contenidas en el estudio de impacto ambiental aprobado (construcción de un proyecto

residencial).

De acuerdo a lo descrito en el EsIA aprobado, la vegetación estaba compuesta de rastrojo, los

¿irboles reportados forman parte de la cerca viva, principalmente con porte mediano.

Actualmente la vegetación está conformada por gramíneas, ¿irboles y arbustos en la cerca viva

del proyecto.

Referente a la fauna, en el EslA se indicó que era muy escasa y esporiídicq que observado

fueron animales domésticos tales como: perros, gatos; y ademrás animales silvestres, entre los

012
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cuales estaban reptiles: sapos y borrigueros; roedores: ratones. En la actualidad como el

polígono se encuentra intervenido, las especies de fauna

El polígono del proyecto se encuentra intervenido, debido a que actualmente se han construido

5 torres de las l0 aprobadas en el Estudio de Impacto Ambiental, y el resto de la superficie se

encuentra también intervenida donde solamente hay gramíneas y cerca viva.

t

En la imagen se puede observar algunas de la Torres que están construidas y parte del polígono

que queda por desarrollar.

o

o
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En la imagen aérea, se puede observar el polígono del proyecto Complejo Residencial Olimpi4

el cual colinda con el Residencial Piamonte

Para este punto del proyecto se mantienen igual a los descritos en la línea base presentada en

el EslA original ya aprobado, se encuentra en un área destinada a desarrollo de proyectos

residenciales, por lo que no se requiere una nueva descripción de estos.
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o

Coordenadas aprobadas en el Estud¡o

Este Norte
63754r 986 l 89
637710 9861t2
637578 98584 I

637383 985926

Coordenadas de esta modificación

o
o

O

VERTICE ESTE NORTE
I 637732.887 9861t2.07

2 637645.437 986rs5.0r8
3 637642.422 986149.483

4 637633.674 98613 r .33 r

5 637623.984 986124.r08

6 637652.05 986110.485

7 637641.26 986088.6

8 637668.248 986075.499

9 637639.131 986016.213

l0 637612.143 986029.313

ll 637579.s2t 985962.891

t2 637606.51 985949.79

l3 637581.9t2 985899.70s

t4 6376t9.52 985881 .23s

VERTICE ESTE NORTE
I 637732.887 986112.07

2 637602.73 986175.99

J 637477.24 985920.47

4 637607.39 9858s6.5s

o
015

C. COORDENADAS UTM O GEOGRÁTICAS DEL ÁNB¡. APROBADA EN EL

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS

Y AQUELLAS QIIE FORMAN PARTE DE LA MODIFICACIÓN QTIE SE PROPONE

REALIZAR.
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D. CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS DIRECTOS DESCRITOS EN EL

ESIA VS LOS IMPACTOS DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA

EsIA APROBADO MODIFICACIÓN AL

EsIAIMPACTOS CARÁCTER ETAPA

Emisiones de gases y partículas

en suspensión productos de la

maquinaria y las actividades de la

fase de la construcción.

Negativo Construcción Se mantiene

Generación de ruidos producto de

la maquinaria y el equipo

utilizado en la construcción de la

edificación.

Negativo Construcción Se mantiene

Los ruidos generados por los

clientes que hospeden en el

Residencial

Negativo Operación Se mantiene

Compactación de suelo Negativo Construcción Se mantiene

Afectación a terceros por el lodo

dejado en la calle por los

camiones y suplidores durante los

trabajos de construcción

Negativo Construcción Se mantiene

Derrame de hidrocarburos Negativo
Construcción y

Operación
Se mantiene

Descapote de la capa vegetal Negativo Construcción Se mantiene

Eliminación de hábitats de

especies menores
Negativo Construcción Se mantiene

Desechos Sólidos Negativo
Construcción y

Operación
Se mantiene

Desechos Líquidos Negativo
Construcción y

Operación
Se mantiene

o
016
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EsIA APROBADO MODIFICACIÓN AL

EsIAIMPACTOS CARÁCTER ETAPA

Generación de empleos positivo
Construcción y

Operación
Se mantiene

Ruido, polvo y desechos sólidos

ocasionados por la remoción de

estn¡cturas temporales

Negativo Se mantiene

Riesgo a la salud de los

trabajadores por exposición al

ruido, polvo

Negativo
Finalde la

Construcción
Se mantiene

E. CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DESCRITAS EN

EL ESIA VS LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA MODIFICACIÓN

PROPUESTA

o
o Con la modifrcación que se está proponiendo al Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto

"Complejo Residencial Olimpia", no se generan nuevos impactos a los ya identificados y

valorados, aprobados mediante Resolución DIRPO-IA-062-16 de 6 de abril de 2016, por lo

que las medidas de prevención, mitigación y compensación presentadas para los impactos

identificados se mantienen sin cambios o adiciones

o

EsIA APROBADO MODIFICACIÓN AL

EsIAIMPACTOS MEDIDA DE MITIGACIÓN

Emisiones de gases y

partículas en suspensión

generada por la maquinaria y

por los trabajos de la

construcción

durante la temporada seca.

trasporten materiales de

desecho, cumplir con el Decreto

Se mantiene

O
017

Finalde la

Construcción
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EsIA APROBADO MODTFICACIÓN AL

EsIAIMPACTOS IT{ED IDA DE N,IITIGACION

Ejecutivo No 640 del 27 de

diciembre de 2006.

siendo operado.

mantenimiento al equipo.

Ceneración de ruidos

producto de la maquinaria y

el equipo utilizado en la

construcción de la

edificación.

en óptimas condiciones

mecánicas, el horario de trabajo

deberá ser el que establece la

legislación de 7:00 a.m a 3:00

p.m y sábado de 7:00 a.m. a

l2:00 m.d.

materiales al proyecto en espera

de descargar material, deberán

mantener el motor apagado.

Se mantiene

Los ruidos generados por los

residentes que habitanán el

proyecto

deberán cumplir con la

normativa.

Se mantiene

Compactación de suelo

Acondicionar ambiental el sitio

después establecido el proyecto

con revegetación y engramado

de las veredas, islotes y áreas

Se mantiene

0r8
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EsIA APROBADO MODINCACIÓN AL

EsIAIMPACTOS MEDIDA DE MITIGACIÓN

que los planos señalan cono

¡ireas verde.

Afectación a terceros por el

lodo dejado en la calle por los

camiones y suplidores

durante los trabajos de

construcción

además de lavado de las llantas

de los camiones que salen del

proyecto.

Se mantiene

Derrame de hidrocarburos equipo en el polígono del

proyecto.

Se mantiene

Descapote de la capa vegetal los parques se conservarán

algunas especies desarrol ladas.

Se mantiene

Eliminación de hábitats de

especies menores
el procedimiento que deben

seguir

Se mantiene

de la demolición de la

infraestructura existentes senín

depositados en el lugar que sea

aprobado por el Municipio de

Arraijrán.

desechos en bolsas plásticas y

transportarlas al lugar de acopio

Se mantiene

o
019
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EsIA APROBADO MODIFICACIÓN AL

EsIAIMPACTOS MEDIDA DE MITIGACIÓN

temporal colectivo

(contenedores).

obstáculos el área donde estarán

ubicadas los contenedores.

Desechos Líquidos

que instales baños sanitarios en

la fase de construcción.

conectará al alcantarillo

existente en el área.

Se mantiene

Generación de empleos Se mantiene

Ruido, polvo y desechos

sólidos ocasionados por la

remoción de estructuras

temporales

de material sobrante y realizar

limpieza general.

acera, cordón de grama y calle,

deberán ser reparados y

restaurados, previa entrega de la

obra.

Se mantiene

Riesgo a la salud de los

trabajadores por exposición

alruido, polvo

personal de acuerdo con la labor

desempeñad4 a los operadores

Se mantiene

o
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de equipo rodante y al personal

expuesto.

un plan de acción en caso de

accidentes.

las actividades de soldadura.

02t

EstA APROBADO MODIFICACIÓN AL

EsIAIMPACTOS MEDIDA DE MITIGACION
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F. AI\TEXOS (DOCUMENTOS)
AIIIEXO No. I

Copia de nota de solicitud de modificación y copia de cédula del apoderado legal

AIIIEXO No.2

Certificado de Persona Jurídica de la sociedad OLYMPLA II.IVESTMENTS SOLUTIONS, [NC.

AI\IEXO No.3

Solicitud de cambio de código de ubicación

Certificado de propiedad de las fincas 353790 y 30293014

AIIIEXO No.4

Plano de Anteproyecto aprobado por el Municipio de Arraijrín y Plano del proyecto Actualizado

AIIIEXO No. 5

Plano de la Planta de Tratamiento del proyecto, aprobado.

A|IEXO No.6

Copia de la Resolución de Aprobación No. DIRPO-IA-RES-IA-062-2016 del 6 de abril del2016
y copia de Resolución de Modificación No. DRPO-SEIA-RES-MOD-IA-021-19 del29 de mayo
del 2019

AIIEXO No. 7

Recibo de pago correspondiente al 50%o del costo total de la evaluación

AIIIEXO No.8

Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente

AIIEXO No.9

Vigencia del Estudio de Impacto Ambiental

ANEXO No. 10

Firma de los consultores

o
o

o

o
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ANEXO NO. I

COPIA DE NOTA DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN Y COPIA DE CÉDULA DEL

APODERADO LEGAL

o
o

o

o
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Panamá, a la fecha de su presentación

[,icencieda

Katherine Hurley
Dirección Regional de Pen¡má Oeste

Ministerio de Ambiente
E. S. D.

Licenciada Hurley:

El suscrito, Jorge Luis Dl¡z Núñez, varón, pan¿rmeño, mayor de edad, portador de la cédula

de identidad personal número 8-346-334, con domicilio en'Iorres de Las Américas, Torre C,

Piso 33, Oficina 3301, lugar donde recibo notificaciones, 'l'eléfono: 6676-9223, correrc

electrónico: jfernandez@hauspanama.com, actuando en calidad de apoderado legal de la

sociedad OLYMPIA INVESTMENTS SOLUTIONS INC, persona jurídica constituida

de conformidad con las leyes de la República de Panamá, debidamente inscrita a F'olio No.

155593515 de la sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, promotora del

Estudio de Impacto Ambiental (EslA) categoría I del proyecto denominado "COMPLEJO

RESIDENCIAL OLIMPIA', localiirado en el corregimiento de Juan Demóstenes

Arosemen4 distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste, aprobado media¡lte Resolución

DIRPO-|A{162-Ió de6 deabril de 201ó, modificado por laResolución DRPO-SEIA-RES-

MOD-IA{|2I -19 de29 de mayo de 2019, sobre la Finca con Folio Real 353790, con Código

de Ubicación No. 8001, con una superficie de 4 has + 1,325 m2, presento ante usted solicitud

de modificación al EsIA.

Descrito lo anterior, y con fundamento a lo estipulado en el a¡1ículo 75 del Decreto Ejecutivo

I de I de marzo de 2023, solicito modificación la cual consiste en eliminar la construcción

de cinco (5) Torres de apartamentos de las diez (10) aprobadas en el Estudio de Impacto

Ambiental, antes mencionado. En su lugar, se proyecta el desarrollo de 70 viviendas

unif,amilia¡es en hilera, actualización del número de finca, corrección del nombre del EslA y

corrección de la superficie del polígono del proyecto.

Esta modificación se enmarca dentro del alcance del proyecto y su área de influencia directa

aprobadB. y no generan nuevos impactos.

La modificación consta de un total de 87 páginas incluyendo los anexos, y fue

elaborada por los consultores ambientales Analilia Castillero Pinzón con número de

Registro DEIA-IRC-021-2024 y María Guadalupe De Graci4 con número de Registro

DEIA-IRC-OI4-2019, personas naturales debidamente inscritas y habilitadas en el

Registro de Consultores del Ministerio de Ambiente.

De conformidad con los requisitos mínimos que regulan este tipo de modificaciones,

adjuntamos los siguientes documentos:

024
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de cédula de identidad personal del Representante Legal
I

de pdrsonajundica de la sociedad

Certificados de propiedad de las fincas aprobadas en el Estudio de Impacto Ambiental

Copia de la Resolución Resolución DIRPO-IA{62-16 de 6 de abril de 2016 de

aprobación y la Resolución DRPO-SEIA-RES-MOD-IA-021-19 de 29 de mayo de

2019.

Recibo de pago correspondiente al 50% del total del costo de Ia evaluación del EsIA

categoría I.

Paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente

Documento Original de la Modificación al EsIA en mención, con los requerimieotos

exigidos por la norma y una copia digital.

Parir cualquier comunicación con respecto a la referida solicifud de modificación, no dude en

comunicarse con nosotros: Julissa Femández d coreo electrónico:

jl!'¡4lrntlczichuuspauaulu.corn / celular 6676-9223 o Analilia Casüllero P. al correo

S¿rstil|cr',)rrin / celular 6778-0404.

Fundamento de derecho: Decreto Ejecutivo No. I de I de ma¡zo de2023, modificado por el

Decreto No. 2 de 2 de marzo de2024.

Atentamente,

,"Á*
0-'^o---.-

Núñez

Apoderado Legal

c.I.P. 8-346-334

Yo la wl¡. LlGd.. aU¡aYAJUOfrx cEOf,¡O tlo''l'
á:JL1ñ;;;f cr@tro 6' PNtu o"E il c'á¡'
No E.521-1656 CERTtftGO:
ou. s ña @lq¡do L(¡) lrrÚ(!) mt@'t coñ l¡ aÚ O"g
;."L;;;;'; á,," o g'uoorrc drrbi) ñro¡¡r(¡| I ¡ I
;'",:;;;;;i üó'4wrc ocna't trñml'¡rgl
¡J!ñlralll.
Piñ.ü Oatla. z I lol ?u6

Llcoa. surAYA cEo€ño
,e P;ol;¡ S.gúñd¡ del Cú iu,to ¿c P¡¡¡má O¡¡l¡
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Jorge Luis
Oia¿ Nuñez
NflrSRf (r§u r
rICHA OE NACIf,IIENII I

8-346-334

t3
Yo.

Penamá Octta

L¡Cd', SUIAYA cEoEl¡o.JUD.lrH
Crrculoó.1 da P!ñsmá OGsloilot rlr PúblEa 3.9únda

con CÓóul¡ No. E-sal-1658.
CEITIÍICO:

Ou. h. colalado d.lañ¡d. y ñ¡nuclosamanta ..l' copi'
rorosr¡i¡ci ón ru originrl gua ¡. rna pr!¡añló y l' h'
enconlrado añ ru fodo confoívr'

§L
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s J.c ,i

o
026

a

OE



t+t

Modiflc¡ción ¡l Estud¡o de Impacto Amblentel Cetegorle I

'Complejo Rcsidencirl Olimpie"

Pmmotor

Olympie Investments Solutions Inc.

o

AIYEXO NO.2

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA DE LA SOCIEDAD OLYMPIA

INVESTMENTS SOLUTIONS INC

o

o

o
027
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o Regisüo Público de Panamá

FIRMADO POR: UMBERTO ELIAS PEDRESCHI PIMENTEL

FECHA 2025.10.07 17:36:12 {5;00
MóTrvo: soLtctruD oE PUBLIcIDAD
LOCALIZACION: PANAilA, PANA[44

a

o

CERTIF'CADO DE PER$il

CON VISTA A LA SOTICITUD

42!s36l2o2s (o) oE FECHA 07 lodl2025

OLYMPIA INVESTMENTS SOLUTIOÍ{S INC'

Ttpo DE PERSoNAJURÍDICA: SoCIEDAD ANoNIMA

sE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTTL) FOLIO Nc 155593515 DESDE Et JUEVES, 5 DE FEERERO DE 2015

- euE r.A pEnso¡u:uRlolcA sE ENCUENTRA vIGENTE

. QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR: tUlS CoRoNADo

SUSCRIPÍOR: RODOLFO DE LA CRUZ

DIRECTOR/ PRESIDENTE: PRESIDENT HARE HOLDING tTD.

DIRECTOR / SECRETARIO: SECRETARY HARE HOLDING LTO.

DIRECToR /TESORERO: TREASURER HARE HOLDING LTD.

AGENTE RESIDENTE: VALLARINO. VA|-LARINO & GARCIA- MARITANO

. QUE tA REPRESENTAOÓN LE6AT tA EJERCERA:

LA REPRESENTACION TEGAL DE TA SOCIEDAD PODRA SER EJERCIDA INDISTINTAMENTE POR EI- PRESIDENTE O

EL SECRETARIO.

- QUE SU CAPITAT ES DE 1O,OOO.(X) BATBOAS

Er_ cAprTAL SOCTAL AUTORTZAOO SERA OE D|EZ MIL DOTARES AMERTCAÍ{OS DTVIOIDO EN Dr€Z MrL (1O.mO}

ACCIONES COMUilES CADA ACCION CON UN VALOR NOMINAL DE UN DOLAR, NOMINATIVAS Y COr'¡ DERECHo

A VOTO. ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU OURACIÓN ES PERPETUA
. QUE SU DOMICILIO ES PANAMA , CORREGIMIENTO CIUDAD OE PANAMA, DISÍRITO PIT.¡IMA, PROVINCIA

PANAMA,
. DETATLE DE PODER:

SE OTORGA PODER GENERAT A FAVOR DE JORGE LUIS DIAZ XUÑTZ, EOOEN SEGÚN ESCRTTURA PUBTICA

NUMERO 4f)83 DE 10 DE JUNIO DE 2019 DE TA NOTARIA DUODECIMA DEt CIRCUITO DE PANAMA

EI{TRADAS PRESEIÍTAOAS AUE SE EÍICUETÜTRAN Ef{ PNOCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EfT TA PROVTfVCIA OE PAI{AMA Et MARIES, 7 OE OCTUERE DE 2025 A LAS 5:16 P. M..

NOTA: ESTA CER¡TIC¡CIÓI PAGÓ DERECHOS FOR Uñ¡ VALOR OC:¡¡¡.OO BAT"BOAS COil ¡T NÚUENO OT

leurorclór r¡os4017fr5

v.lfio a ú¡nib dot cÓotGo DE vruDACtÓN: 153Ea65.t2t930-2m5
Valido su d@mento oloctrónico á t6v8 del CÓDIGO OR imprm en el pie de página
o a través del ldenüfrc6dor Elecr,ónlco: I 1F6A6¡I&D99C47CF-90D94B4C2ECMDDC

Registo Público de Panamá - Vfa España, frente al Hospital San Femando
Aparrado Postal0830 - 1596 Panamá, Repúbl¡ca de Panamá - (507)5()16000 1tl

o
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Modific¡ción al Estudio de Impacto Ambienta! Categola I

'Complejo Residencirl Olimpia"

Promotor

Olympia lnvestmcnts §olutions Inc.

o

ANEXO NO.3

SOLICITUD DE CAMBIO DE CÓDIGO DE UBICACIÓN

CERTIFICADO DE PROPIEDAD DE LAS FINCAS 353790 y 30293014

o

o

o
029
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coar¿nNo NAcIoHAL

'CON PASO FIRME ,

Teléfonos: 524-MU I 52+04/.3

Horario: Lun-V¡e 8:00am - 4:00pm

CENTRO DE ATENCION A USUARIOS

ANATI SEDE CENTRAL
512-777406

AUTORIDAD NACIONALDE
ADMINTSTRACtÓX Oe rtrRRas

AUTOR¡DAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS
CONTROL DE SERVICIOS

Fecha / Hora Solicitante / Remitente ldentificaeión Teléfono

11-dic-25

2:48:15 PM
OLYMPIA INVESTMENTS SOLUTIONS ¡NC. I 55-5935-l 5 6676-9223

Presentadopor: ANALILIACASTILLERO

SE REMITE SOLICITUO DE CORRECCION DE UBICAGIÓN DE
LA FTNCA N"30293014-89001.

Cédula: 6-85-347

Atender

o

ADJ:
l.SOL!GITUD
2-CERTIFICADO DE PROPIEDAD
3-CERTIFICADO DE PERSONA JURIDICA
4-COPIA DE ESCR]TURA
S.PLANO DE LA FINCA
6-PLANO DEL CORREGIMIENTO
T.COPIA DE CEDULA DEL PROPIETARIO

PERSONA JURIDICA

3029301 4

Enviado a: ANATI SEDE CENTRAL
8001 SN

Al departamento de: DIRECCION NACIONAL DE MENS Dirigido al funcionario: Maria de Santos

CAUFuncionario Receptor del Centro: Ariel Singh

Visite nuestro sitio web www.anati.gob.pa

PH

o

Finca

Ruc

DESCRIPC¡ON DEL SERVICIO

INSTITUC!ON

DOCUMENTACION ENTREGADA

o
consulte el estado de su trámite entrando a la sección "consulta de Trámites',

030

Tipo Finca
1

L

I

OBSERVACIONES

Cant. de Fincas
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Regisüo Público de Panamá I CER]
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FlRfr/tAOO POR: YOUIRA JOANNA ALSO SANCHE2
FECHA 2025.10.27 11:52:20 {5:00
MOTIVO: SOLICITUO DE PUBLICIDAO
LOCALIZACION: PANAI4A, PANAI¡A

§,¡EIgf¿Pl9,.eE8B9ElEIAg

DATOS DE TA SOTICITUD

ENTRADA rt4763 712025 lol DE FECHA 24/ octl2025.

DATOS DEt IÍ{MUE8I.I
(TNMUEBLE) ARRAUAn cóotoo oe ualcAqór.t 8m1, toLto REAL Ne 353790 (F)

ESTADO DEL FOIIO: CERRATX)

UBICADO EN CAttE 1 , LOTE S/N, MARCAOO EN EL PTANO 8OLO2.L2U72, BARR¡ADA ARRAUAN ,

coRREGTMtENTo aRnruAN, DtsrRtro ARRAUAN, PRovlNclA pa¡¡auÁ,

ESTA FINCA QUEDA SIN VATOR Y SIN SUPERFICIE

MEDIDAS Y COIINDANCIAS: PARTIENDO DEt PUNTO 1 DEt PTANO g01.02-7204-72 APROBAOO POR tA
DIRECCION DT GENERAL DE CATASTRO Y POR ET MINISTERIO DE VIVIENDA, CON UN RUMEO SUR 64 GRAOS 6

MIUTOS 19 SEGUNDOS ESTE SE MIDE UNA DISÍANCIA DE 145.M MTS HASTA LLEGAR AL PUNTO 2 CON AVE

PRINCIPAI DE HATo oNTAÑA. DE AQUI coN RUMBo sUR 25 GRADoS 53 MINUTOS 41 SEGUNDoS oEsTE SE

MIDE UNA DISTANCIA DE 285 METROS HASTA LI,EGAR AL PUNTO 3, COTINDAT.¡DO CON LAS FINCAS 122552, Y

!L¡.26122, DE AQUI CON UN RUMBO NORTE,64 GRADOS 06 MINUTOS 19 SEGUNDOS OESTE, SE MIDE UNA

DISTANCIA DE 145 METROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 4, DE ESÍE PUNTO CON UN RUMBO NORTE 25 GRADOS

53 MINUTOS 41 SEGUNDOS ESTE, SE MIOE UNA DISTANCIA DE 285 METROS, HASÍA LLEGAR At PUNTO 1,

CERRANOO ASI EI POTIGONO OESCRITO, COLINDANOO DEL PUNTO 3 AL PUNTO 1.4, CON TA FINCA 26122,

TOMO 6«), FOL|O 62.

TruIARIESI REGISTRATIES)

OI.YMPIA IÍTIVESTMEITTS SOTUTIONS, INC. (RUC 155593515}TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD

co¡sT¡Tuclór oE HIPoTEGA DE BIEN IilMUEBLE: oAoA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS A FAVOR DE

BANCO PANAMA, S.A. POR tA SUMA DE SIETE MILI.ONES BATBOAS (B/.7,OOO,OOO.OO) Y POR UN PLAZO DE 36

MESES UN INTERÉS ANUAI, DE 6.M%
LIMITACIONES DEL DOMINIO s¡PAZ Y SAIVO DEt INMUEBIE 303100293865

DEUDOR: OLYMPIA INVESMENTS SOLUTIONS, lNC. GARANTE HIPOTECARIO: CORPORACION REGENTE, S.A.

rNscRrro At- AstENTo 2, EL 07/UN|2OL7 , EN LA ENTRADA 23374812Ot7

AUMEÍ{TO DEL MOI{TO OE HIFOTECA II{MUEBLE: LOS DATOS QUE HAN SIDO MODIFICADOS EN tA HIPOTECA

VTGENTE soN NUEVA cuANTfA DE LA HrporEcA otEz MrLtoNEs eurNrENTos MrL BALBoAS
(B/.1O,5OO,mO.OO); TNTERES AñUAL 5.7s%; C¡,ÁUSULAS DEr CONTRATO MANTENTDA Y AUMENTADA LA

PRTMERA HIPOTECA AHoRA POR LA SUMA DE B/ 10,50O,00O.0O;INSCRTTO AL ASIENTO 5, EL24/OCf 12078, EN

LA ENTRADA 434436/2018
AcTUAuzAoÓI{ oE u)s VALoRES DE Af{ATt: MEDIANTE I.A RESOI-UCION N"1206-20T8 DET 2 DE NoVIEMBRE

DE 2O1E DE tA DIRECCION NACIONAL DE INFORMACION CATASTRAL Y AVALUOS DE tA AUTORIDAD NACIONAL

DE ADMINISTRACION DE TIERRAS (ANATI) SE FUAN LOS VATORES DE TERRENO SOBRE ESÍA FINCA: TERRENo:

B/.1,653,000.00. VAIOR TOTAL: B/.1,653,üm.0O .INSCRITO At ASIENTO 6, Ét 7t/tEB/2o19, EN tA ENTRADA

397m,l?O,g
tNscRtpoóil DE RESoLUCIÓIU DEt MIIUSTERTO DE VTVIENDA: RESOTUC|ÓN 230-2O18DE FECHA, t4/dic/2}ra
SIENDO SU CONTENIOO EL §IGUIENTE: MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 230-2018 DEI. 14 DE DICIEMBRE OEt
2018 DICTADA POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL SE APROBÓ LA

INCORPORACIÓN A[ RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y EL REGLAMENTO DE COPROPI€DAD DEL P.H.

OLIMPIA qUE TODA MODIFICACIÓN At REGLAMENTO DE COPROPIEDAD REQUIERE PARA SU VALIDEZ TA

APROBACIÓN PREVIA DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO IERRITORIAI- , QUE ESTA RESOTUCION

SURTIRA SUS ETECTOS LEGALES , TAN PRONTO SEA PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE

PANAMA . TNSCRTTO AL ASTENTO 7, EL tL/FEg/?Otg, EN r-A ENTRADA 397ú/2Ot9

v.¡dldo r ü¡r,ú. d.l cÓDl@ DE v uDAdÓlr: 68i7/§$4{7@1-2g2í
Valide su docümento olecüónico a travós del CÓDIGO OR imprem en el pie de página
o a bavés del ldenüficador Elecfónico: CCMDSFGISDI-40D5-802$l29FABACCGCC

Regldro Públlco do Panamá - Vfa España, frente al Hospft¿l San Femando
Apartrdo Postal0830 - 1596 Panamá. Repliblica de Panamá - (507)5()1{0fi) 112

o
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Regisüo Público de Panamá

oecr¡Rtc¡ó¡r DE ME oRAti: orscntpcróH: DECLARA tA soctEDAD otyMPtA INVESTMENTS soturtoNs tNc

FOLIO 155593515 REPRESENTADA POR JORGE EDGARDO QUINTERO QUIROS, CON CEDUTA 8-428.802 QUE HA

CONSTRUIDO A SUS EXPENSAS MEJORAS QUE CONSISTEN EN UN EDIfICIO DENOMINADO P,H. OLIMPIA

CONFORMADO POR 128 UNIDADES INMOBITIARIAS DE USO RESIDENCIAL; QUE HA CONSTRUIDO Uf{ EDIFICIO

CON ESTRUCTURA DE HORMIGON ARMADO, PISOS DE EATDOSAS, PAREDES DE BLOQUES REPELLADAS EN

AMBAS CARAS, TECHOS CON CUBIERTA DE HORMIGON , ESTAS MUORAS TIENEN UN COÍO DE B/. 3,

854,918.80 ADTCTONADO Ar VALOR DEL TERRENO DE 8/.826,500.00 HACEN UN TOTAT DE 8/.4,681,418.80.
rNscRrTo At AsrENTo 8, Et LL/FEB/2OL9, EN LA ENTRADA 397OO/2OL9

CIERRE DE FOUO

DATOS DEL CIERRE

CAUSA DEI- CIERRE DET FOTIO: MEDIANTE LA RESOLUCIÓN DG{152.2018 DEL 29 DE JUNIO DEI 2018, EMITIDA

POR EL REGISTRO PUBLICO, Y PUELICADA EN GACETA OFICIAL DET 9 DE JULIO DEt 2018, GACETA 28564, EN SU

RESUET-To túurRo z, paRÁenaro seouilDo, ESTE REGtsrRo poR LA NATURAtezn or u oprRAcró¡¡,

aurol¡ArIc¡TvIENTÉ PRoCEDE A EFECTUAR Et CIERRE DE FoTIo.. YA QUE I.A MISMA QUEDA sIN VAI.oR NI

SUPERFICIE.

ESTE ASIENTO REGISTRAT HA SIDO PRACTICADO EN LA ENTRADA 397ÑI2OL9

EÍI¡TRADAS PRE§EilTADAS OIJE SE EÍICUEÍIITRAÍ{ Ef{ PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

tá pREsEtrTE cenmrrclcrór sc oroRGA er parluÁ EL DIA Lures, 27 DE ocruBRE DE 2025 u:so A. M.,
poR Er DEpARrAMENTo DE cERnFrcADos DEr REGrsrRo púguco oe prurmrÁ pARA ros EFEcros
IEGALES A qUC HAYA LUGAR.

f{oTA: E§TA CCRTT¡ICIC¡ó¡ pAeó O¡nGCXOS POR UN VATOR DE:¡O.OO BATBOAS COr{ rt tÚmgno o¡
l-leurorcrór 1/x¡s4:¡{xx3

v.üdldo r üñú. üt Góot@ DE vruD ctÓl{:66¡v§s¡l¡l70ot-ar¡5
Valide su doormento oloclrónico a travós del CÓDIGO QR ¡mpreso en ol pie de página
o a través del lder¡tificsdor El€ctón¡co: CC64D5FGl8D1-{0DS802$.l29FABACC6CC

Registo Públi@ de Panamá -Vla E6paña, frente al Hospital San Fomando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, Rapúbl¡ca de Panamá - (507)5014000 z2
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Regisbo Público de Panamá

F|RI¡AOO POR: NICO|ASA ESTHELA REYES SANCHEZ
FECHA 2025.10.14 l3;53:42 {5:@
MOTIVO: SOLICITUO DE PUBLICIOAD
LOCALIZ{CION: PA!üIü¡JA OESTE. PANAMA

§IE¡II§AA9.PE.EEqAIQAS

DATOS OE LASOIIOruD

ENTRADA 421930/2025 (0) DE FECHA 07 loc..lzozs.

OATOS D€L IÍIMUEBII

(tr{MUEBTE) ARRTUA¡I cóoreo oE uBrcAoóN 8001, Fouo REAL Ne 30293014 (pRoPTEDAD HoRTZoNTAL)

ESTADO DEL FOUO: ABIERTO

UBICADO EN EDIFICIO P.H. OTIMPIA , CORREGIMIENTO ARRAUAN, DISTRITO ARRAUAN, PROVINCIA PANAMA

SUPERFICIE INICIAT DE X HA 8309 M¡ 14 OM¡

SUPERFICIE ACTUAT O RESTO LIBRE DE 2 HA 3015 M¡ 86 DM,
vAroR DE B/.826,500.00 (OCHOCTENTOS VETNTISEIS MIL QUINIENTOS EALBOAS)

VALOR DE TERRENO DE BI.826,5OO.(X) (OCHOCIENTOS VEINTISEB MIL QUINIENTOS BALBOAS}

NTULARÍ ESI REGISTRATIESI

oLyMptA TNVESTMENTS SO|-UTTONS, lNC. (RUC 155593515) TTTULAR DE UN DERECHO DE PROPTEDAD

FECHA DE ADqUISICIÓN: 07 DE A6OSTO DE 2019.

GRAVAMEÍUES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

COf{ST!TiJOóT{ OE HIPOTECA OE SIEN INMUEBTE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y AI,¡TICRESISA FAVOR DE

BANCO PANAMA, S.A. POR rA SUMA DE S|ETE M|LLOñ¡ES BALBOAS (B/.7,0m,0O0.0O) Y POR UN Pr-AzO DE 35
ME5ES uN TNTERÉS ANUAL DE 6.oo%LtMrrAcroNES DEL DoMtNro sl. DEUDoR: otyMprA |NVESMENTS

SOLUTIONS, lNC. GARANTE HIPOTECARIO: CORPORACION REGENTE, S.A. INSCRÍTO At ASIENTO 2, EL

o7fiuN.l2OL7, EN LA ENTRADA 233748/2Ot1 (Ol

AUME?{TO DEt MONTO DE HIPOTECA INMUEBLE: LOS DATOS QUE HAN SIDO MODIFICADOS EN LA HIPOTECA

VIGENTE SON NUEVA CUANTÍA DE LA HIPOTECÁ DIEZ MITLONES QUINIENTOS MIT BALBOAS

(B/.1O,5OO,mO.OO); |NTERÉS ANUAL 6.75%; CL(USULAS DEr CONTRATO MANTENTDA Y AUMENTADA rA
PRIMERA HIPOTECA AHoRA PoR LA SUMA DE B/ 10,500,000.00; INSCRITO At ASIENTO 5, EL 24lOCr./2018, EN

LA ENTRADA 434436/2018 (O)

REGI.AMEÍITO OE COPROPTEDAD: NÚMERO 1795 DE FECHA 2I/CNC./2019 SE HAN INSCRITO TOS SIGUIENTES

CARGOS: PRESIDENTE: JOSE GARCIA ACEDO SECRETARIO: ITZA SANTAMARIA TESORERO: ADRIAN THOMAS

SEGÚN RESOTUCTÓN DEL MTN|STER|O DE VTVTENDA 230-218 DE FECHA $ldic.lz01,8. 5E DESTGNÓ COMO

ADMINISTRADOR A OIYMPIA INVESTMENTS SOTUIONS INC FOTIO 155593515 REPRESENTADA POR JORGE

EDGARDO QUINTERO QUIROS, CEDUIA 8.428-802 OBSERVACIONES DE I.A ENTRADA: MEDIANTE RESOTUCIÓN

NÚMERO 230.2018 DEL 14 DE OICIEMERE DEL 2018 DICTADA POR EI MINISTERIO DE VIVIENDA Y

ORDENAMITNTO TERRITORIAL SE APROBÓ IA INCORPORACIÓN AT RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y EL

REGLAMENTO OE COPROPIEDAD DEL P.H. OLIMPIA QUE TODA MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE

COPROPIEDAD REQUIERE PARA SU VALIDEZ LA APROBACIÓÍV PREVIA DEL MINISfERIO DE VIVIENDA Y

ORDENAMIENTO TERRITORIAI., QUE ESTA RESOTUCION SURTIRA SUS ETECTOS LEGATES , TAN PRONTO SEA

PROTOCOIIZADA E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE PANAMA ; SE HA EIECTO LA JUUTA DIRECTIVA

HASTA QUE SUS SUCESORES ELUAN OTRA. .INSCRITO AL ASIENTO 2, EL TLIFEB./1019, EN LA ENTRADA

3e700/2019 (0).

DECTARAOÓi¡ DE MUORAS: DECLARA LA SOCIEDAD OTYMPIA INVE5TMENTS SOLUTIONS INC FOTIO

155593515 REPRESENTADA POR JORGE EDGARDO QUINTERO QUIROS CON CEDULA 8-428-802 QUE HA
CONSTRUIDO A SUs EXPENSAS MUORAS QUE CONSISTEN EN LA SEGUNOA ETAPA ( TORRE 2OO) DEL P.H.

OLIMPIA FORMADO POR 40 UNIDADES INMOBILIARIAS OE USO RESIDENCIAL; QUE HA CONSTRUIDO tA TORRE

2OO CON ESTRUCTURA DE HORMIGON ARMADO, PISOS DE BATDOSAS, PAREDES DE BLOQUES REPELI.ADAS EN

AMBAS CARAS, TECHOS CON CUEIERTA DE HORMIGON, ESTAS ME'ORAS TIENEN UN COSTO OE 81.922,69L,Ñ
ADTCTONADO Ar VALOR DEr TERRENO OE 8/.198,571.68 HACEN UN TOTAL DE Bl.L,L2L,263.28.INSCRÍTO At
ASTEMTO 4,Et07/AGO.12019, EN LA ENTRADA 253383/2019 (O)

vrl(Ho ! r¡\rü ót cÓot(p D€ vruDACtÓt{: 5Et0e*i-{í1109}2l25
Valkte su dooJmento electón¡co e úavá6 delCÓDiGO OR impreso en ol p¡o do página
o a t avés del ldenüñcador Electrónico: lBDD¡I93GO7BC-1D9&BB2C-348267D72133

Regisrro Público de Panamá - Via España, ftente al Hospital San Femando
Apanado Postal 08;:i0 - 1596 Panamá, RepúHica de Panamá - (507)501{000 1n
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o Reglsüro Público da Panamá

l¡uscRlpcrón oe ngso¡-uoót DEr Mttt¡tsrERto DE vrvtEf{DA: REsotuclÓN 87-2019DE FECHA 27/may./2or9
SIENDO SU CONTENIDO Et SIGUIENTE: MEDIANTE RESOLUCIÓN HÚU¡NO 87-2019 DEL 27 DE MAYO DE 2019
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o Olympia Inveslments Solutions lnc.

ANEXO NO.4

PLANO DE ANTEPROYECTO APROBADO POR EL MT'IüCIPIO DE ARRAIJÁN Y
PLAI\O DEL PROYECTO ACTUALIZADO
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Modiñcsc¡ón ¡l f,studio de lmpacto Ambiental Categole I
*Complejo Residenciel Olimpie"

Prcmotor

Olympir Invcatrnents Solutions lnc.
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ANEXO NO. 6

COPIA DE LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN NO. DIRPO.IA,RES.IA.O62.2OI6
DEL 6 DE ABRIL DEL 2016 Y COPIA DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN NO.

DRPO.SEIA-RES.MOD-I4.02I.19 DEL 29 DE MAYO DEL 2OT9

I

o

o
072



O
REPÚBLICA DE PANAMA

MTNISTERIO DE AiIBIENTE
RESOLUCIÓN DIRPO-¡A n/., -16

Det 4t de§ftilLde 2016

I

o

Que aprueba el Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría I, correspondiente al
proyecto denominado COMPLEJO RESIDENCIAL OLltlPlA

La suscrita Directora Regional de Panamá Oeste del Ministerio de Ambiente, en

uso de sus facultades legales, Y

CONSIOERANDO

Que la sociedad CORPORACION REGENTE, S.A se propone a realizar un
proyecto denominado COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA.

Que en virtud de lo antedicho, el día 21 de Mazo de 2016, la sociedad
CORPORACION REGENTE, S.A debidamente inscrita al Folio 42158 de la

sección de Micropelfcula Mercantil del Registro PÚblico y su Representante Legal
CARLOS VALENCIA CORREA con cédula 8-186-846 presentaron un Estudio de
lmpacto Ambiental, Categorla l, elaborado bajo la responsabilidad de GILBERTO
ORTIZ Y RICARDO ilIARTINEZ personas naturales inscritas en el Registro de
Consultores Ambientales que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante la
Resolución IAR-i68-00 c IRC{23{4 respectivarnente.

Que, según la documentación aportada por el peticionario junto al memorial de
solicitud correspondiente, el proyecto objeto del aludido Estudio de lmpacto
Ambiental, consiste en la construcción de 2 modelos de torres, la tone A, consta
de planta baja y 3 altos, 8 apartamentos por nivel, es decir 32 apartamentos por
torre (se edificaran I torres) oscilan entre los 60 m2 y los 75 m2, la torre B, consta
de planta baja y 3 altos, 10 apartamentos por nivel, es decir, 40 apartamentos por
torre ( se edificaran 2 torres) oscilan entre los 60 m2 y los 75 m2, tambián contara
con un tanque soterrado de reserva de agua, área de estacionamientos, tinaquera
y una planta de tratamiento de aguas residuales a desarrollarse sobre la finca
inscrita alfolio 353790, Código 8001 de la sección de propiedad con una superficie
de Cuatro Hectáreas + Mil Trescientos Veinticinco metros cuadrados (4 hectáreas
+ 1,325 m2), de los cuales solo se utilizaran Dos Hectáreas + Tres Mil metros
cuadrados (2 hectáreas + 3,000 m2) en el conegimiento de Juan Demóstenes
Arosemena, d¡strito de Anaijan, Provincia de Panamá Oeste.

Coordenadas:

0637541 E,
0637710E,
0637578E,
0637383E,

0986 1 89N
09861 12N
0985841 N
0985926N

Que, luego de la evaluación integral del Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría
l, correspondiente a un proyecto denominado COMPLEJO RES¡DENCIAL
OLIMPIA, la Dirección Regional Mi Ambiente-Panamá Oeste, mediante lnforme
Tácnico No 089 del 30 de Mazo de 2016, que consta en el expediente
conespondiente, recomienda su aprobación, fundamentándose en que cumple los
requisitos dispuestos para tales efectos por el Decreto Ejecutivo N'123 de 14 de
agosto da 2009 modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 0S de agosto de 2011.
MI iIST¿Nrc DE ATIEI¿NTE
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Articulo 1. APROBAR el Estudio de lmpacto Ambiental, categoría I,

correspondiente al proyecto denominado COMPLEJO RESIDENCIAL OLli,lPlA
con todas las medidas contempladas en el referido Estudio, las cuales se integran

y forman parte de esta Resolución.

eue dadas las considerac¡ones antes expuestas, la suscrita Directora Regional de

Mi Ambiente - Panamá Oeste.

RESUELVE:

Arüculo 2. EL PROiTOTOR del proyeclo denominado, COilPLEJO
RESIDENC¡AL OLltlPlA daberá incluir en todos los contratos y/o acuerdos que

suscriba para su ejecución o desarrollo, el cumplimiento de la presente Resolución

Ambiental y de la normativa amb¡ental vigente.

Artlculo 3. Advertir a EL PROMOTOR del Proyecto, que esta Resolución no

constituye una excepción para el cumplimiento de las normat¡vas legales y
reglementarias aplicables a la actividad correspondiente.

Articulo 4. En adición a las medidas de mitigación contempladas en el Estudio de
lmpacto Ambiental, EL PROMOTOR del Proyecto, tendrá que:

a. Antes de iniciar la construcción del proyecto notificar al Ministerio de Ambiente
la fecha de inicio del mismo y solicitar inspección al área.

b. Reportar de inmediato al lnstituto Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de
cualquier objeto de valor histór¡co o arqueológico para ¡ealizar el respectivo
rescate.

c. Presentar ante la conespondiente Administración Regional de MiAmbiente
Panamá Oeste, cada seis (6) meses y durante la construcción del proyecto, un
informe sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación,
de acuerdo a lo señalado en el Estudio de lmpac{o Ambiental y en esta
Resolución, Este informe deberá ser elaborado por un profesional idóneo e
independiente de EL PROiIOTOR del Proyec'to.

d. Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero
en un lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto.

e. Presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o
cambio de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio
de lmpacto Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se precisa la
aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el Decreto
Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto
Ejecutivo No 155 de 05 de agosto de 2011.

,t Prevlo al lnlclo del proyecto, presentar la certificacaón de uso de suelo otorgada
por el MlVlOT.

g. El promotor del proyeclo debe disponer los desechos sólidos y almacenarlos
en lugares adecuados para su disposición ¡ntegral segura y autorizada.

h. Previo inicio del proyecto el promotor deberá cumplir con las normas,
permisos, aprobaciones y reglamentos referentes al diseño, construcción y
ubicación de todas las infraestructuras que conlleva el desarrollo del proyectó

i¡¡¡¡¡sTEx.lo DE AitBIEfYIE .
r.r.sa,tu cr.§¡t n'J0..1Éi2:iLQ_
FECAT ín - v-lQ
Pót|.. , & t
MCV/HV/cmcsro
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emit¡das por las autoridades e instituciones competentes en este tipo de

aciiv¡dades.

Cumplir con EL Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 4+2000,
Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se
genere ruido.

En lo que respecta al sistema de tratamiento de aguas residuales el
efluente deberá cumplir con todos los límites establecidos por el
Reglamento Técnico DGNTI- COPANIT 35-2000 y con la Resolucion AG-
0466-2012 "por la cual se establecen los requisitos para las solicitudes de
permisos o concesiones para descargas de aguas usadas o residuales'

k. El promotor del proyecto debe realizar el pago en concepto a la

indemnización ecológica en un término de 30 días a partir de su notificaciÓn
de esta Resolución y solicitar los permisos de tala.

Articulo 5. Si durante las etapas de construcciÓn o de operación del Proyecto, EL
PROMOTOR decide o tiene que abandonar la obra, deberá comunicar por escrito al
Ministerio de Ambiente, dentro de un plazo no mayor de treinta (30) dfas hábiles
previo a la fecha en que pretende efectuar el abandono

Articulo 6. Advertir al Promotor del Proyecto, que si durante la fase de desanollo,
construcción y operación del Proyecto, provoca o causa algún daño al ambiente, se
procederá con la investigación y sanción que corresponda, conforme a la Ley 41 de 1

de julio de 1998, sus reglamentos y normas complementarias.

Artlculo 7. La presente Resolución Ambiental empezará a regir a partir de su
ejecutoria y tendrá vigencia de dos (2) años contados a partir de la misma fecha,
para el inicio de la ejecución del proyecto en campo.

Articulo L De conformidad con el artfculo 54 y siguientes del Decreto Ejecutivo No.
123 de 14 de agosto de 2009, la sociedad Corporación Regente, S.A. Podrá
interponer el Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de cinco (5) dfas hábiles
contados a partir de su notificación.

Articulo 9. Que según el Artículo 23. Por la cual se crea el Ministerio de Ambiente y
modifica la Ley 41 de 1998 queda asi el artÍculo 30. Ante hallazgos de
incumplimiento en la presentación o ejecución del estudio de impacto ambiental o
cualquier otro instrumento de gestión ambiental que corrasponda, durante inspección
técnica, el Ministerio de Ambiente podrá paralizar cautelarmente las actividades del
proyecto, obra o actividad de la que se trate, sin perjuicio de la imposición de las
sanciones gue correspondan. Así mismo, el Ministerio podrá adoptar en forma
inmediata cualquier otra medida provisional tendiente a prevenir daños al ambiente y
a la salud humana.

I

o
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FUNDAMENTO OE DERECHO: Ley +'t de 1 de julio de 1998; Ley I de 25 de marzo
2015 por lo cual s€ crea el Ministerio de Ambiente; Decreto Ejecutivo No. 123 de 14
de agosto de 2009 modificado por el Decreto Ejecutivo No 155 de 05 de agosto de
2011: y demás normas concordantes y complementarias.

Dada en el distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste a los -Q;'s 16¡
dlas, del mes de /tl^rt'/ , del año dos mil Dieciséis (2016).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

LCDA.
Directora

CASTILLO
de Mi Panamá Oeste.

VEGA
Jefe del área de Evaluación Ambiental

MINI§TIR]O DE AMBI¡NTIiffiffw
MCV/HV/mc«o
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ADJUNTO

Formato para el letrero
Que deberá colocarse dentro del área del Proyecto

Al astablecer el letrero en el área del proyecto, el promotor cumplirá con los
siguientes parámetros:

1. Utilizará lámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies.

2. El letrero deberá ser legible a una distancia de 15 a 20 metros.

3. Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón

4. El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (8) pies del suelo

5. Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de diámetro.

6. El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo.
- El color verde para el fondo.
- El color amarillo para las letras.
- Las letras del nombre del promotor del proyecto para distinguirse en el

letrero, deberán ser de mayor tamaño.

7. La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas,
de la siguiente manera:

Primer Plano: PROYECTO: COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA

Segundo Plano: TIPO DE PROYECTO: CONSTRUCCION

Tercer Plano: PROMOTOR: CORPORACION REGENTE, S.A.

Cuarto Plano: Anee; 2 HECTAREAS + 3,000 M2

Quinto Plano: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I

APROBADO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE,
MEDIANTE(, N No o 9DE

n E 2015
Recibido por:

I

á,lbvhu Dtl,¿
Nombre y apellidos

(en letra de molde)

B 712-4
N" de Cédula de LP

7Dt

O

o

Fecha

f,IINISTENIO DE AM¡If,MD - ,
es-srlwct§t* AlJ'lb
?¿cAA l^ -<l-tb
Parh. 3 d.3
MCV/HV/cme¡o
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Repúnr,rc.r oB p¡.nnuÁ.
MINISTERIO DE AMBIENTE.

nrsor,ucróNDRpoSEIA-RES-MoD-IA- .. ; -lg.
De f 4 de .'r, ¿.;, ,:.1, Ae ZOTII-+

Por lo cual se aprueba la soiicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I,

correspondiente al proyecto denominado COMPLEJO RESIDENCIAL OLYMPIA, aprobado

mediante Resolución DIRPO-IA-062-20L6, del 06 de abril del 2016.

La suscrita Directora Regional Encargad4 del Ministerio de Ambiente Panamá Oeste, en uso de

sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que Mediante la Resolución DIRPO-IA-062-2016, del 06 de abril del 2016, se aprobó el

Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría I conespondiente al proyecto COMPLE IO

RESIDENCIAL OLYNIPIA, promovido por la sociedad CORPORACION REGENTE, S.A.

Que el día 13 de mayo del 2019, el promotor del referido proyecto a través de su Representante

Legal, ITZA DINORA SANTAMARJA GIL de nacionalidad Panameña, portadora de la cédula No

8-478444, presentó la solicitud de modificación del Estudio de Impacto Ambiental, Categorfa I,

aprobado mediante Resolución DIRPO-IA-062-2016. notificada el 06 de octubre de 2016,

denominado Proyecto COMPLEJO RESIDENCIAL OLYMPIA, cuyo promotor actualmente es la

sociedad CORPORACION REGENTE, S.A.

Que luego de efectuar la revisión integral de la solicirud de modificación presentada al Estudio

de Impacto Ambiental, Categoría I, aprobado, correspondiente al proyecto denominado

COMPLEJO, la Sección de Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental de Ia Dirección

Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, mediante informe Técnico DIRPO-

SEIA-IT-MOD-066-2019, del 16 de mayo del 2019, que consta en el expediente

correspondiente, recomienda su aprobación, f'undament¿lndose en que la mencionada solicitud de

modiñcación al Estudio de lmpacto Ambiental aprobado, cumple con los requisitos legales,

dispuestos para tales efectos por el l)ecreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009,

modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto del 2012, ya que no excede las

normas ambientales que los regula o que no hayan sido contemplados en el Estudio de lmpacto

Ambiental aprobado, y por sí sola la modificación propuesta no constituye una nueva obra o

actividad contenida en la lista taxativa.

Que dadas las consideraciones antes expuestas, la suscrita Directora Regional Encargada del

Ministerio de Ambiente Panarná Oestc;

rvlñrsremo os eMutrr¡ rr.

O
' -t¡)
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RESUELVE

Articulo l. Aprobar la solicitud de modificación dei Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I

denominado PROYECTO COMPLEJO RESIDENCIAL OLYMPIA, promovido por la

sociedad CORPORACION REGENTE, S.A. aprobado mediante la Resolución DIRPO-IA-

062-2016, del 06 de abril del 2016, el cual consiste en cambio de nuevo promotor del proyecto,

el nuevo nombre de promotor de proyecto es OLYMPIA IMVESTMENTS SOLUTIOS INC.

Cuyo representante legal es JORGE EDGARDO QUTNTERO QUIROS de nacionalidad

panameño, con cédula No 8-42E-E02

Artfculo 2: Mantener en todas sus partes, el resto de la Resolución'DIRPO-IA-062-2016, del 06 de

abril del 2016, correspondiente al PROYECTO denominado COMPLEIO RESIDENCIAL

OLYMPIA.

Artículo 3: El PROMOTOR debeni presentff a¡¡te el Ministerio de Ambiente, cualquier modiñcación,

adición o cambio de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto

Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas y

contempladas en el Decreto Ejecutivo N'123 de 14 de agosto de 2009; modificado por el Decreto

EjecutivoNo.975 de23 de agosto de12012.

Artículo 4: De conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, la sociedad

CORPORACION REGENTE, S.A. podrá interponer Recurso de Reconsideración, dentro del plazo

de cinco (5) días hábiles contados a partir de su notiñcación.

FLJI\DAMENTO DE DERECHO: Ley 41, de I de julio de i998, "General de Ambiente de Ia

República de Pana¡ná", y Decreto Ejecutivo N" 123, de 14 de agosto de 2009, modificado por el

Decreto Ejecutivo N"155 del 05 de agosto de 201 I, modificado por el Decreto Ejecutivo N'975 del

23 de agosto de?Ql? y demás nornas oomplementarias y concordantes.

Dado en Ia ciudad de La Chorrer4 u 16 -.,:,'-:, :",..-.,.--,-.,( 't-) \ días, del mes de

' ) t';¡,..u lJ) , dei año dos mil diecinueve (201e).

i1

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1-(

o
ircFrssEi sa¡,rDovA,r-
Direclbra Regional Encargada
Dirección Regional de Panamá Oesto
MINISTERIO DE AMBIENTE.

ffil# 
^^,^^n*rrNrE

ING. RA DE SEDAS R.
Jefe de Sección de Evaluación de EsIA
Dirección Regional de Panamá Oeste
MINISTERIO DE AMBIENTE.

I

i
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Modlñc¡clón ¡l Estudio de Impacto Ambientel Cetegorle I

'Complelo Rcsidencirl Olimpir"

Promotor

Olympie Investmcnts Solutions Inc.

o

ANEXO NO.7

RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE AL 50% DEL COSTO TOTAL DE LA
EVALUACIÓN

¡

o

o
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26t11t25. 14.12 Sistema Nacional de lnqreso

o rF
út6rIF!§ N^,:tJNAi. CON PASO FIRME ,

T¡II'¡¡S]'ERIO OE AMB¡EN'f T

MINISTERIO DE AMBIENTE No.

83029043

Hemos Recibido De

Administración

Regional

§gencia / Parqgg

Efectivo / Chequg

'j

OLYMPIA INVESTMENTS SOLUTIONS INC. / 155593515.2.2015 Fecha del Recibo

Gula / P. AprgtL

Iinc-CÉl¡elle

No. de Cheque / Trx

0't1050737

202}.11-26

Dirección Regional M¡AMBIENTE Panamá Oeste

Ventanilla Tesorería CONTADO

SLIP DE DEPOSITO B/.178.00

La Suma De CIENTO SETENTAY OCHO BALBOAS CON OO/1OO B/. 1 78.00

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES

Monto Total B/. 178.00

OIISERVAC: iO'¡¡ES

PAGO DE MODIFICACION DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA 1 Y PAZ Y SALVO REF 011 050737

Firma

lL' G^.J..
Nombra del Cajgfe lsaura González Sello

IMP 1

o
EE

rr{1Ifrl!¡, NAr)¡oNAL
. CON PASO FIRME.

MINISIERIO
DE AMBIENIE

DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ OESTE

TESORERÍA
PAGADO

F¡rnra:

Fecha:

f . e.-J
Zá. tr- oz3

2

Cantidad Unldad Cód. Act. Actividad Precio Unitario Precio Total

1 1.3.2.1 Evaluac¡ones de Estud¡os Ambientalss, Categoria I B/. I 75.00 B/.175.00

1 3.5 b. Paz y Salvo B/. 3.00 B/. 3.00

Dia Mes Año Hora

26 11 2025 02:12:25 PM

o
https://ingresos.m¡ambient€.interno/informe/final_recibo.php?idRec=83029043&conta= 1 1t1
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Modiñc¡chn ¡l Estud¡o de Impacto Ambientrl Cetcgoñr I

'Complcjo Resldcnchl Ollmpir"

Promotor

Otympie Investr¡cnts Soluüo¡¡ Inc.o

O

A¡IEXO NO.8

PAZY SALVO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE

¡

o
082



26111t25, 14:23 Sistema Nacional de lngresos

REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE AMBIENTE
Dlrección de Administración y Finanzas

'I¡.
L:OBIERNO NACIoNA¡o " CON PASO FIRME .

MINISTERIO DE AMBIEN'iE

Certif icado de Paz y Salvo

No 267 108

Fecha de Enrisiór¡; ,t {) Fecha cle Validez 12

(día/nreslaño)

La Direcsíón de Administración y Finanzas, cert¡fica qus la Empresa

OLYMPIA INVESTMENTS SOLUTIONS ¡NC.

¡

Representante Legal:

JORGE LUIS DIAZ NUÑEZ

lnscrita

1 5559351 5-2-201 5

:..- __-- - --: " -

$s encr¡entra PA,Z y SALVO, con el Ministerio del Arnbiente, a la

fecha de expedición de esta certifícación,

o Certlficación, váfida por 30 días

083 3¿

o
https://ingresos.miambiente.interno/informe/final_pys.php?idPYS=267108 111
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Modificeclón ¡l Estudio de Imp¡cto Ambientel Catcgorie I

"Complejo Residenciel Olimpia"

Promotor

Olympia ltrvestmeots Solutions Inc.

o

ANEXO No.9

VIGENCIA DEL ESTI.'DIO DE IMPACTO AMBIENTAL

t

o

o
084
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REPÚBLICA DE PANAMA

- 
6OBI€RNONACIONAL 

-

rYIINISTER¡() DE
AMBIENTE

¡

DIRECCIÓN REGIONAL PANAMA OESTE
SECCIÓN DE VERIFICAC¡ÓN DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL

La Chorrera, 26 de julio de2024
DRPO. SEVEDA.AA N' ? 3 4-2024

Señor
Jorge L.Díaz
Representante Legal
Olympia Investments Solutions, Inc.
En sus manos

Señor Díaz:

En atención a solicitud realizada a través de Nota s/n, recibida en la Dirección Regional de
Panamá Oeste, el 24 de julio de 2024, que guarda relación con el proyecto denominado
"Complejo Residencial Olimpia", cuyo Estudio de Impacto Ambiental fue aprobado
mediante Resolución DIRPO-IA-062-2016, de 6 de abril de 2016 y Resolución DRPO-
SEIA-RES-MOD-IA-021-2019, de 29 de mayo de 2019, ubicado en el corregimiento de
Juan D. Arosemena, distrito de Anaiján, provincia de Panamá Oeste, le informamos lo
siguiente:

Que en el Informe Técnico DRPO-AA No 143-2022, de Supervisión, Control y
Fiscalización, indica lo siguiente:

"El 8 de junio de 2022, a las 10:25 a.m., llegamos al área donde se desarrolla el
proyecto "Complejo Residencial Olimpia" Categoría I... De las l0 torres
aprobadas, hay 5 terminadas y dos áreas sociales completadas. Hay un avance
del 92% en la segundafase del proyecto.

En virtr¡d de lo anterior, le informamos que la Resolución DIRPO-IA-062-2016, de 6 de
abril de 2016, que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto denominado
"Complejo Residencial Olimpia", se encuenta vigente.

Además, le informamos que las medidas del instrumento de gestión ambiental, de la
Resolución de Aprobación, de las normativas ambientales que apliquen a la actividad son
de estricto cumplimiento. Por último, le recordamos que el Texto Único de la Ley 41, del
0l de julio de 1998, señala en su Artlculo 107; "El incumplimiento de las normas de
calidad ambiental, del Estudio de Impacto Ambiental, su Plan de Manejo Ambiental o su

1

O

o
085
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¡

o

Resolución de Aprobación, del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental, de la
Presente Ley, las leyes y demtis normas complementir¡as cónstituyen infracción
adminístrativa. Dicha infracción será sancionada por el Ministerio di Ambiánte con
amonestación escrita y/o suspynsión temporal o de/initiva de la empresa y/o muka, segtún
sea el caso y la gravedad de la infracción, sin perjuicio de las ,orrío16 principáles
dispuestas en las normas complementarias existentis,,.

Esk nota no exime, a la empresa promotora ylo contratistas, del cumplimiento de las
normativas, procedimientos, permisos, autorizaciones o cualquier otro trámrite que aplique a
la actividad frente al Ministerio de Ambiente u otras autoridades e instiiucion", .on
competencia en el proyecto.

Atentamente,

(
Palacios

Regional Encargada
Panamá Oeste
Ministerio de Ambiente

t-P/DllEV/cdua¡do
Cof,iñ Exp€dicnte.

Tnr l**lhq¿

[,0r, bi ,lo "ilzoil

o
2
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Modillcación al Estudio de Impacto Ambicnt¡l Categorla I
*Complejo Residenci¡l Olimpia"

Promotor

Olympia Investments 9rlutions Inc.

t
I
I
T

I
I
I
r¡
t
I
I
I

ANEXO NO. IO

FIRMA DE LOS CONSULTORES

DATOS Y FIRMAS DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES QUE ELABORARON LA

MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I,

DENON{INADO *COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA"

t¡

Yo la suscrila. Licda. SUlrAyA JUOITH CEOEñO, Notarf¡
Pubhca-S.gunda det Crrcurto de panamá O""ia. ón C¿OJ"
No.8-521-1658.

CERT!FICO:
Oue se ha coterado la(s) firma(s) antenores con la quG ,prreco
en la cogra de la cédula o pasaporte oelllos¡ firmantclsl ijm,parecer son simrlares por consrgulente drcha(s)firma(s) aá(!oñl
a.rienltcafs ).

Panamá

LICOA. S JU
Nolaria Públrca Segunda del Crrcurlo

CEDEÑO
de Panamá Ortta

o

o
,l

Consultores No. de Registro C&ula Firma A
DEIA-IRC-021.2024 6-85-347Analilia Castillero Pinzón

María Guadalupe De Gracia DEIA-tRC-014-2019 8-840-488

^t"i 
t¡-

+'1.S c
t

,P'

{
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o
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611126,15:42 Elementos enviados: Yohana Castillo Vargas - Outlook 20)

üA outlook

Verificación de coordenadas

Desde Yohana Castillo Vargas <ycastil lov@ miambiente.gob.pa >

Fecha Mar 06/01 /2026 15:42

Para GEOVERIFICACIÓN <geoverificacion@miambiente.gob.pa>

CC KyriaCorrales <kcorrales@miambiente.gob.pa>

0J 2 archivos adjuntos (100 KB)

Coordenadas Complejo Residencial Olimpia.xls; VERIFICACIÓN DE COORDENADAS.doc;

Buen día, se adjuntan coordenadas para verificación del proyecto "COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA"
Por solicitud de Modificación.

Yohana Caxillo Vargas
Sección de Evaluación de Impacto Ambiental
Dirección Regional de Panamá Oeste
Teléfono 500-0855, Extensión 6014

'II.o GOBIENNO NACIONAL
r CON PASO FIRME *

MINI§TERIO DE

AMBIENTE

o

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADNjOTNmOTcyLTZhMjltNDl4NC04M¡g3LWFkMDRlMDlyNTUwMwAQADtsb2ckUEtHq%2FsDVflefz... 111
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I.

GOBIERNO NACIONAL
* CON PA§O FIRME *

MINISTERIO DE
AMBIENT§

VERIFICACIÓN DE COORDENADAS

No. Solicitud:

Fecha de solicitud: 06 DE ENERO DE 2026

Proyecto: COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA
Categoría: I Expediente: DRPO-IF-051-2016
Provincia: PANAMÁ OESTE
Distrito: ARRAIJÁN
Corregimiento: JUAN DEMÓSTENES AROSEMENA

Técnico Evaluador solicitante: YOHANA CASTILLO
Nivel Central: Dirección Regional de: Panamá Oeste

Observaciones

o

a

a

Solicitud de verificación de coordenadas UTM, DatumGS84 del área del proyecto.

Señalar si dentro del polígono o colindante existe alguna fuente hídrica.

Se adjuntan las coordenadas en Excel.o
Procesado por:

Fecha de Entrega:

Nofa: Se acljunta el mapo de ubicación del proyecto o esteformulario,

o
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o

o

Proyecto Complejo Residencial Olimpia

COORDENADAS UTM POLiGONO APROBADO

VERTICE NORTE ESTE

7 986L89 637s41.

2 986L12 637710

3 98584L 637578

4 985926 637383

COORDENADAS UTM POLÍGONO A CORREGIR

VERTICE NORTE ESTE

T 9861,1,2.07 637732,887

2 986175.99 637602.73

3 985920.47 637477.24

4 985856.55 637607.39

COORDENADAS UTM POLÍGONO 70 CASAS OLIMPIA

VERTICE NORTE ESTE

1 98611-2.07 637732.887

2 986155.018 637645.437

3 986149.483 637642.422

4 986131.331 637633.674

5 986124.108 637623.984
6 986110.485 637652.05

7 986088.6 637641..26

8 986075.499 637668.248
9 986016.213 637639.13 1

10 986029.313 63761.2.1.43

tl 985962.891 637579.52t
12 985949.79 637606.s1.

13 98s899.705 637581,.912

1.4 98s881.23s 637679.s2



1311126.10:21 Elementos enviados: Yohana Castillo Vargas - Outlook 70p

C

{ outlook

lnspección a modificación de proyecto

Desde Yohana Castillo Vargas < ycastillov@ miambiente.gob.pa >

Fecha Mar 13/01/2026 10:20

Para jfernandez@hauspanama.com <jfernandez@hauspanama.com>; castilleropinzon@gmail.com
<castilleropinzon@gmail.com >

CC KyriaCorrales <kcorrales@miambiente.gob.pa>

Buenos días señor Jorge Luis Díaz Núñez:

Por este medio se comunica que la inspección técnica de evaluación a la Modificación al Estudio de

Impacto Ambiental Categoría I del proyecto "COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA", ubicado en el

corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena, distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste, cuyo
promotor es Olympia Investments Solutions, Inc.; esta programada para el dia miércoles, 2l de enero
de 2026, a las 9:00 a.m.

Sahrdos.

Yohana Castillo Vargas

Sección de Evaluación de Impacto Ambiental
Dirección Regional de Panamá Oeste
Teléfono 500-0855, Extensión 6014

'II. MINISTERIO DE

AMBIENTE* CON PASO FIRME *
GOBIERNO NACIONAL

t

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADNjOTNmOTcyLTZhMiltNDl4NC04Mjg3LWFkMDRlMDlyNTUwMwAQAESipqleEE9ChYzzgJTBWo/o... 111



1411126,15:51 Correo: Yohana Castillo Vargas - Outlook 201

ffi outlook

Re: lnspección a modificación de proyecto

o

o

Desde Analilia Castillero P. <castilleropinzon@gmail.com>

Fecha Mié 14/01/2026 15:45

Para Yohana Castillo Vargas <ycastillov@miambiente.gob.pa>

CC jfernandez@hauspanama.com <jfernandez@hauspanama.com>; Kyria Corrales
<kcorrales@miambiente.gob.pa>; Maria G. De Gracia <mgdegracial2@gmail.com>

Buenas tardes:

Por este medio conf¡rmamos asistencia a la inspección técnica de evaluación a la Modificación al
Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto "COMPLEJO RESIDENCIAL OLlMPlA",
programad a paru el día miércoles, 21 de enero de 2026, a las 9:00 a.m.

Quedo atenta a cualquier información adicional que se requiera.

Saludos cordiales,

El mar, '13 ene 2026 a la(s) 10:20a.m., Yohana Castillo Vargas (ycastillov@miambi gab.p¡) escribió:
Buenos días señor Jorge Luis Díaz Núñez:

Por este medio se comunica que la inspección técnica de evaluación a la Modificación al Estudio de

Impacto Ambiental Categoría I del proyecto "COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA", ubicado en

el corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena, distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste,
cuyo promotor es Olympia Investments Solutions, Inc.; esta programada para el día miércoles, 21 de

enero de 2026, a las 9:00 a.m,

Saludos,

Yohana Castillo Vargas

Sección de Evaluación de Impacto Ambiental
Dirección Regional de Panamá Oeste
Teléfono 500-0855, Extensión 6014

'Ir' MrNrsrERro DE
GOBIERNO NACIONAL ^rIñIrrI?r* CON PASO FIRME * A*urcr\ rE'

https://outlook.office.com/mail/inbolid/AAQkADNiOTNmOTcyLTZhMjltNDl4NC04Mjg3LWFkMDRlMDlyNTUwMwAQAESipqleEE9ChYzzgJTBW%2Bo... 112



19t1t26,11'.10 Bandeia de entrada: Yohana Castillo Vargas - Outlook w'(

& outlook

Complejo Residencial Olimpia

Desde Yenia Beatriz López Martínez <ylopez@miambiente.gob.pa>

Fecha Lun 19/01/2026 10:39

Para Yohana Castillo Vargas <ycastillov@miambiente.gob.pa>

$J 2 archivos adjuntos (2 MB)

DRPO-lF-051-2016 (Complejo ResidencialOlimpia).pdf;DRPO-lF-051-2016 (Complejo ResidencialOlimpia).pdf;

Buenos Días

Adjunto nota y mapa con las coordenadas proporcionadas del proyecto "Complejo Residencial Olimpia"

, categoría L

Confi rmar recibido, gracias

Saludos Cordiales

o
.I

I.
GOBIERNO NACIONAL
,t CON PASO FIRME *

MINISTERIO DE AMBIENTE

Yenia Beatriz López Martínez I

Nivel Central - DIAM

I I ylopez@miambiente.gob.pa

l)rrect:ión: Calle Dieqo Don'rínguez, fdif'. tJ04 Albrt¡<>k,

Arrr:ón, p3¡¡¿rná, R<lp. de Panar¡rá

Páqina Vy'c-b: www.m¡ambiente.gob.pa I Ubícanos en

nuestro Nlapa Web: | §igtlenos e n

Favor recordar su responsabilidad con el medio ambiente

antes de imprimlr este documento.

Please remenlber your responsíbility with the environment

before printing this document.

mrtr
o

o

https://outlook.office.com/mail/inborid/AAQkADNiOTNmOTcyLTZhMiltNDl4NC04Mjg3LWFkMDRlMDlyNTUwMwAQAPghZYXVdkFNkHfYlwfSdaA%3D 111
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GOBIERNO NACIONAL
* CON PASO FIRME ,t

Para:

Asunto:

MINISTERIO DE
AMBIENTE

MEMORANDO No. MIAMBIENTE-2026-000692

KATERINE HURLEY
Director Regional de Panamá Oeste

DIEGO E. FÁBREGA PERSCKY
Director Nacional de Infbrmación Ambiental

Respuesta a la verificación de coordenadas, Proyecto de Estudio de lmpacto

Ambiental, Categoría I:"Complejo Residencial Olimpia".

Fecha: Panamá, l5 de enero de2026,

De

Categoría: I

Provincia: Panamá Oeste

Técnico Evaluador solicitante: Yohana Castillo

o

o

Dirección Regional de: Panamá Oeste

Distrito: Arraiián

Corregimiento: Juan Demóstenes Arosemena

Observaciones (hallazgos o informución que se debe aclarar):

En respuesta a la solicitud del día 06 de enero de 2026, vía correo electrónico, donde se

solicita generar una cartografía que permita determinar la ubicación del proyecto de

Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, denominado "Complejo Residencial
Olimpia", Ie informamos lo siguiente:

Con los datos proporcionados se generaron tres (3) polígonos con las siguientes superficies:

"Polígono Aprobado" (6 ha + 0,339.00 m2), "Polígono a Corregir" (4 ha + I ,278.43 m2) y
"Polígono 70 Casas Olimpia" (l ha + 5,819.34 m2). Los mismos se ubican fuera de los

límites del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) y de la Ley 44 - Ampliación de

la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá.

De acuerdo con la Cobertura Boscosa y Uso del Suelo, año 2021, los polígonos se ubican

en las categorías de "Bosque latifoliado mixto secundario, "Área poblada", e

"lnfraestructura", y según la Capacidad Agrológica, se ubican en el tipo: IV (Arable, muy

severas limitaciones en la selección de plantas, requiere un manejo muy cuidadoso o ambas

cosas) ver fabla en el mapa.

Nota: De acuerdo con lo observado en la hoja topográfica escala I :50,000 del Instituto

Documento oficial con Firma Electrónica Calificada dcl Ministerio de Ambiente de la Repúrblica de Panamá, de acuerdo con la Ley 83 del

09/lll20l2 y el Decreto Ejecutivo Nro. 275 del lll05i2018. I)ara verificar la autenticidad rlel presente documento, utilice el Código QIt o

acceda al siguiente enlace:
https://sigob.rniambiente.gob.palconsulta./dcfautt.aspx?id=KglNjUQ3%2BOexfwj I Q l7T%2BDXwYuyx0uH%2BvkRJYoL.rNYJ4%3D

: i-r!:r.ii

Callc Oicgo Drrnrin¡ucz- [diti 804 .\lbroo], Ancón, pm¡tná l(5tl?l -§00-0855 | srrl.rnrmtbrnrtc gr,lt.¡»
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GOB'ERNO NACIONAL
* CON PASO FIRME "

MINISTERIO DE

AMBIENTE

Geográfico Nacional "Tommy Guardia", el cuerpo de agua más cercano al proyecto

corresponde al Río Caimito, el cual se localiza aproximadamente a 250 metros.

Técnica responsable: Yenia López.

o

o

Documento oficial con Firma Electrónica Califlcada del Ministerio de Ambiente de la República de Panamá. de acuerdo con la Ley 83 del
09l1ll20lT y el Decreto Ejecutivo Nro. 275 del I l/05i2018. Para verificar la autenticidad del preserrte documento, utilicc el Código QR o
acceda al siguiente enlace:
https:i/sigob.miambiente.gob.pa./consulta./default.aspx?id:KglNjUQ3%2BOgxfwj I Ql TTol"2BDXrvYrvyxOuH%2BvkRJYoUNYI4o/,3D

Cnllc Dicgo Donritgurz. Edif. 804 AlbrunL, Ancón- Itannnrá | (§t)?l 500-085§ | §1rn.¡riinrhisrtc.Fi'lr.pa
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'II.
§OBIERNO NACIONAL
* CON PASO FIRME *

MINISTTPIO DU ilMRlrNTr

pRovtNclA DE pANAMÁ oESTE, DtsrRtro oe tnnll¡AN, coRREGtMtENTo DE
¡UI¡.¡ OEMÓSTENES AROSEMENA. VERIFICACIÓX OE COORDENADAS DEL

pRoyEcro cATEGoRfA I "coMpLEJo RESIDENctAL oLtMptA"

537

6 00

rtu ra a
Oescrlpc¡ón Superlicie Crpacid!d

Agrológlc6
Area pobláda 5 ha + 6.592.43 m' 93.79

Polígono Aprobadc 6 ha + 0,339.00 m'
Bosaue latifoliado mixto secundáric 0 ha + 3,746.56 m' 6.21

Area poblada 4 ha + 1,078.60 m, 99.52
Polígono a Corregi 4 ha + 1,278.43 m'1

lnfraestruclura 0 ha + 0.199.86 m' 0.48

lrea poblada '1 ha + 5,749.82 m' 99.56Poligono 70 Casas
Olimpia

t ha + 5,819.34 m'
lnfraestructura 0 h8 + 0.069.49 m' o.44

T'ipo: lV

I

¡i

NARANJAL

I

)

'. i

uan

IV

im¡ehto de

DEL'ARADO

MIRAFLoR I *.

Vista Al

I

,

AMPLrrcróN

I

k. Escala 1:25,000

Lugarcs Poblados

Red V¡al

f-.1 Límltes de
t.-t Corregimientos

f-l Limlte de Gpacidad
LJ Agroloqrca

Pollgonos

Polígono Aprobado

l'-] Pdígonoaconegir

T-'l Polígono 70 Caes
L-..J Olmpra

Cobcrtun Bosos y U¡o dc
Suclo 2021

ffi Bosque de manglc

yltq. EosqE latlloliado mlxto!-lti *cundarlo

§ tnro.rvrcro

Pasto

RastroJo y vegetac¡ón
aóustiw

Sup.rflcle de agua

¡iii¡,l"rl Área pobláda

Notas
Los poll0onos s6 gcnéreron con basc

slstamr dc R.r.rlnci. Especirl
Sislemá Geodé5ico Mundiál de 1 904

Proyección Univecal Trensva6al de l\rercalor
Zone 17 Node

e lás coordenedas suministredas ¿n le
nole d¿ onlrede,
. Oe scuardo con lo obseruado an la hoja
lopooráficE csc¿,s 'l:50,000 dcl lnst¡tulo
ceoOráfico Nacioñal'fommy Guadia'. .l
cuerco da a0ua ñás carcaño el proyrcto
corresponde al Rlo Ca¡mito, cl cual se locallza
eproximec,em¿ntc e 250 m¿tros.
- Lás distañcias eslimadas entre los proyedos y

l¿s fu.nlés hldricás son dc cárÁctcr r.lerenclal y

Mrñistano de Arnbrente
Olrccclóñ dé lnlom¡c¡ón Añb¡.ñt.l

Daprrlamanto da O.omálic.

- lnitiuio Naoond d. E.rrdl.ica y C.n.o
- Miñr!l6no d.Ambáñt.
- lm.o.ñ ESRI
- IGNJS Hor! ToFqráúc! 1 50.0OO
- Sd,cilud óRPGIF-051.2016 . C¡l I

C¡p.cld¡d Agrológlca

Arable, muy severas
imitaqones en la |V
sete@0n 0e ptanlas,

requiere un manejo muy
cuidadoso o ambas cosas

s¿ utiliu an úni@manla pera nnas de represe¡lación

Oráfica.
- Según los llmitcs del SINAP, los dalos se ubicsn
luera d¿ eslos. -\N
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GOBIERNO NACIONAL
,t CON PASO FIRME *

MINI§TERIO DE

AMBIENTE

o

o

DIRECCTóx nBcIoNAL DE pANArlrÁ onsrrc
snccróN DE EVALuncróN DE ESTUDIos DE IMpACTo AMBIENTAL

INFoRME rÉcNrco DE rNSpEcclóN DRpo-sErA-rro-No. 010-2026

I. DATOS GENERALES.

II. OBJETIVO

Corroborar en campo la modificación presentada que consiste en: el rediseño del proyecto,

mediante el cual, en lugar de construir 5 torres faltantes, se construirán 70 viviendas

unifamiliares, la corrección del nombre del proyecto, cambio de No. de Finca y la

corrección de la superficie del proyecto del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I

aprobado.
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III. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

Según el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, el proyecto consiste en: dos modelos de

Torres. La Torre A, consta de planta baja y 3 altos, ocho (8) apartamentos por nivel, es decir, 32

apartamentos por torre (de ocho que se edificarán) que oscilan entre 60m2 y 75m2. La torre B,

consta de planta bajay 3 altos, diez (10) apartamentos por nivel, es decir,40 apartamentos por

torre (de dos que se edificaran) que oscilan entre 60m2 y 75m2. Además, el proyecto estará

interconectado a los servicios básicos de la región donde se encuentra; contará con un tanque

soterrado de reserva de agua para el sistema contra incendio, área de estacionamientos,

transformadores eléctricos, gas y tinaquera de uso común por torre, tendido eléctrico aéreo, planta

de tratamiento para aguas residuales.

Iv. DESARROLLO DE LA INSPECCIÓN.

Eldía 21 de enero de2026, a las 9:35 a.m., se realíza inspección de campo al sitio donde se propone

modificación al EslA aprobado del proyecto Categoría I "Complejo Residencial Olimpia".

EE
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I os auorr.it l:

PROYECTO COMPLEJO

OLIMPIA
RESIDENCIAL

CATEGORÍA: I

PROMOTOR: OLYMPIA INVESTMENTS SOLUTIONS INC
REPRESENTANTE
LEGAL:

JORGE LUIS OÍTZNÚÑPZ

CONSULTORES Y NO.
DE REGISTRO:

ANALTLTA CASTILLERO (rRC-021 -2024)
MARÍA DE GRACTA (rRC-01 4-2}ts)

FECHA DE INSPECCION: 2I DE ENERO DE, 2026

FECHA DEL INFORME: 22 DE ENERO DE 2026

LOCALIZACIÓN DEL
PROYECTO:

HATO MONTANA, CORREGIMIENTO DE
DEMÓSTENES AROSEMENA, DISTRITO
ARRAIJÁN, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE.

JUAN
DE

EXPEDIENTE DRPO-tF-051-2016

PARTICIPANTES

POR EL PROYECTO:
- ANALILIA CASTILLERO / CONSULTORA
- MARÍA DE GRACIA / CONSULTORA
POR MIAMBIENTE:
- YOHANA CASTILLO _ SEIA

PANAI'V4A OESTE
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En el lugar fuimos recibidos por las consultoras ambientales, quienes brindaron una descripción
de la modificación planteada al EslA, y posteriormente, se procedió con el recorrido al sitio
propuesto. Culminando la visita a las l0:25 a.m.

V. RESULTADOS Y OBSERVACIONES DE LA INSPECCIÓN.

En el sitio se identifican cinco torres de apartamentos actualmente habitadas, rodeada de
una cerca perimetral con garita de seguridad y estacionamientos; las cuales cuentan con
infraestructura que incluye un área social con gacebo, piscina, áreas verdes, parque de
juegos infantiles (fotos 1,2). También cuenta con una planta de tratamiento de aguas
residuales que descarga en el sistema alcantarillado.
Adyacente a este conjunto habitacional y colindante, se localiza el terreno donde se
propone la modificación del EslA que consiste en la construcción de las 70 viviendas
unifamiliares (foto 6).
Se observa la construcción de un tramo de calle y se identificaron elementos de concreto
de forma similar, apilados uno sobre otro, utilizados para actividades de construcción (foto
3, 4). Además de postes de luz en la colindancia del terreno.
El terreno posee una topografía completamente plana y dentro del mismo no existen fuentes
hídricas, ni tampoco en su colindancia.
El sector este compuesto completamente por vegetación de tipo gramínea y algunos árboles
dispersos de dimensiones menores (foto 5).
La zona cuenta con servicios básicos como energía eléctrica, agua potable, internet, entre
otros.

VI. IMÁGENES DE LA INSPECCIÓN.

o
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COORDENADA DE
UBICACIÓN UTM IMÁGENES TOMADAS EN BL SITIO

637612 m E
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VII. CONCLUSIONES.

Se realizó el recorrido por el sitio donde se propone la modificación del proyecto, tomando
evidencias fotográficas con coordenadas de su ubicación.
Se visualizó los aspectos fisicos, biológicos del terreno; como la vegetación y topografía.

Elaborado por:
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MINISTERIO DE

AMBIENTE

Jefa de de Evaluación de EslA,
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Panamá, a la fecha de su presentación

Licenciada

Katherine Hurley

Dirección Regional de Panamá Oeste

Ministerio de Ambiente

E. S. D.

Licenciada Hurley:

El suscrito, Jorge Luis Díaz Núñez, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula

de identidad personal número 8-346-334, actuando en calidad de apoderado legal de la

sociedad OLYMPIA INVESTMENTS SOLUTIONS INC, persona jurídica constituida

de conformidad con las leyes de la República de Panamá, debidamente inscrita a Folio No.

155593515 de la sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, promotora del

Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) categoría I del proyecto denominado "COMPLEJO

RESIDENCIAL OLIMPIA", localizado en el corregimiento de Juan Demóstenes

Arosemena, distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste, aprobado mediante Resolución

DIRPO-IA-062-16 de 6 de abril de 2016, modificado por la Resolución DRPO-SEIA-RES-

MOD-IA-021-19 de 29 de mayo de 2019, presento ante usted el Certificado de Registro

Público actualizado, en seguimiento a la solicitud realizada a la Autoridad Nacional de

Administración de Tierras (ANATI), la cual fue adjuntada en los anexos de la solicitud de

modificación presentada.

Para cualquier comunicación con respecto a la referida solicitud de modificación, no dude en

comunicarse con nosotros: Julissa Femández al correo electrónico:

jfemandez@hauspanama.com / celular 6676-9223 o Analilia Castillero P. al correo

casti lleropi nzon@gmail. c om / celular 67 7 8 -0 40 4 .

Atentamente,

Núñez

Apoderado Legal

c.I.P.8-346-334

SECCION DE EVALUACI0N DE IMPACTO É'I'IBIENTAL

FEGtor¡AL DE PANATáÁ oesre

Goflrfr¡li¡) NACro!Al
. CCN l)irSO FIRME '

$tEctEt

HORA:

MlN¡5T[lilo
DE AMI]IENTE

RECIBIDO

FECHA: / 2 .3Ll

ñ



da
Registro Público de Panamá

FIRMADO POR: RITA YARISETH TEJADA DOMINGUEZ
FECHA: 2026.03.01 19:15:37 -05:00
MOTIVO: SOLICITU0 DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

CERTIFICADO DE PRO

DATOS DE LA SOI.ICITUD
ENTRADA 81s3o12026 (0) DE FECHA 27lfeb/2o26

(lNMUEBLE)ARRAlJÁNCÓDlGo,,,,,.o.ffi30293014(PRoPlEDADHoRlZoNTAL)
ESTADO DEL FOLIO: ABIERTO

UBICADO EN EDIFICIO P.H. OLIMPI , CORREGIMIENTO JUAN DEMÓSTENES AROSEMENA, DISTRITO ARRAIJÁN,

PROVINCIA PANAMÁ,

OBSERVACIONES PROVINCIA DE PANAMA OESTE

SUPERF|C|E tNtCtAL DE t ha 8309 m2 14 dm2

SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 2 ha 3015 m2 86 dm2
VALOR DE 81.826,500.00 (OCHOCTENTOS VEtNTtSÉtS MtL QUTNTENTOS BALBOAS)

T¡TULARf ES) REGISTRAL(ES)

oLYMPIA INVESTMENTS SOLUTTONS, tNC.(RUC 155593515)T|TULAR DE UN DERECHO DE PROPTEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

CONSTITUC¡óru OE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS HIPOTECA Y

ANTICRESIS A FAVOR DE BANCO PANAMA, S.A. POR LA SUMA DE SIETE MILLONES BALBOAS (B/.7,OOO,OOO.OO)

Y POR UN PLAZO DE 36 MESES UN INTERÉS NruUAI DE 6.OO%LIMITACIONES DEL DOMINIO SiPAZ Y SALVO DEL

INMUEBLE 303100293865PA2 Y SALVO DEL IDAAN 1,1219297. DEUDOR: OLYMPIA INVESMENTS SOLUTIONS,

lNC. GARANTE HIPOTECARIO: CORPORACION REGENTE, S.A.

|NSCR|TO AL ASTENTO 2, EL o7IJUN l2OL7 , EN LA ENTRADA 233748 /2017 l}l

AUMENTO DEL MONTO DE HIPOTECA INMUEBLE: LoS DATOS QUE HAN SIDO MODIFICADOS EN LA

HIPOTECA VIGENTE SON NUEVA CUANTÍA DE LA HIPOTECA DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL BALBOAS

(B/.1O,5OO,OOO.OO); INTERÉS ANUAL 6,75%; CLÁUSULAS DEL CONTRATO MANTENIDA Y AUMENTADA LA

PRTMERA HTPOTECA AHORA pOR LA SUMA DE B/ 10,500,000.00;
tNSCR|TO AL ASTENTO 5, EL24/OCTl2O1.8, EN LA ENTRADA 43443612018 (0)

MOD|F|CAC|ÓN DE HTPOTECA TNMUEBLE qUE NO AUMENTA EL MONTO: DESCRtpCtÓN DE OTRAS

MODIFICACIONES: PRODUCTO DE LA FUSION POR ABSORCIóN CELEBRADA ENTRE LAS SOCIEDADES BANCO

PANAMÁ, S.A., ALLIED PACIFIC INC., Y BANCO ALIADO, S.A., A TRAVES DE LA ESCRITURA PUBICA1.422 DEL 6 DE

FEBRERO DEL 2O2O DE LA NOTARIA UNDECIMA, POR LA CUAL BANCO ALIADO, S.A., RESULTO COMO UNICA

SOCIEDAD SOBREVIVIENTE Y POR LO TANTO ACREEDOR HIPOTECARIO, DE LA PRIMERA HIPOTECA Y

ANTICRESIS QUE SE ENCUENTRA EN EL ASIENTO 2 ANTERIOR CON LOS MISMOS TERMINOS QUE CONSTAN

INSCRITOS Y CON LIMITACION DE DOMINIO. NUEVO ACREEDOR HIPOTECARIO: BANCO ALIADO, S.A. ,

tNSCR|TO AL ASTENTO 9, EL 08/SEPT /2O2O, EN LA ENTRADA 189922 /2020 (O)

MOD¡FICACIÓN DE HIPOTECA INMUEBLE QUE NO AUMENTA EL MONTO: GRADO DE LA HIPOTECA

PRIMERA HIPOTECA OBSERVACIONES: SE MANTIENE VIGENTE LA PRIMERA HIPOTECA Y ANT. A QUE SE

REFIERE EL ASIENTO 2 ANTERIOR, POR LA SUMA DEB/.1O,5OO,OOO.OO, EN UN PLAZO DE 36 MESES, CON LOS

MISMOS TERMINOS QUE CONSTAN INSCRITOS Y CON LIMITACION DE DOMINIO. .

tNSCR|TO AL ASTENTO 1.1., EL 1.2lABR/2O21, EN LA ENTRADA 1093851202L (01

CORRECCIÓN: SE REALIZÓ M SICUIENTE CORRECCIÓN EN VIRTUD DEL ARTICULO 1788 DEL CODIGO CIVIL Y EL

ARTICULO 59 DEL DECRETO 106 DE 1999, SE RECTIFICA EL ASIENTO 12 TODA VEZ QUE AL MOMENTO DE

ACTUALIZAR EN LOS DATOS GENERALES SE OMITIO EL CORREGIMIENTO Y LA PROVINCIA SOBRE ESTE FOLIO

REAL 302930]"4 CODIGO DE UBICACION 8002, SECCION DE PROPIEDAD HORIZONTAL, SEGUN ESCRITURA

Valldado a bavós del cÓDlco DE vALlDAclÓN: 695911&81530-2026
Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico: 7ACA58AA-4E95-4AE6-474C-497D461CF259

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

COMO DOCUMENTO ORIGINAL ESTE
cERTrFrcAoo ES vALrDo PARA uN
soLo uso

o

o

1t2
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Registro Público de Panamá

púalrcR 2,551 DEL 3 DE FEBRERo DE 2026. poR LA sTGUTENTE cAUSA pRovrNCrA DE pANAMA oESTE

CORREGIMIENTO DE JUAN DEMOSTENES AROSEMENA.

TNSCRTTO AL ASTENTO r.3, EL 24/FEB/2026, EN LA ENTRADA 71333/2026 (O)

oescR¡pclóru oe u orcunncróru oe uuonas

OCCURRCIÓN DE MEJORAS: DESCRIPCIÓTTI: DECLARA LA SOCIEDAD OLYMPIA INVESTMENTS SOLUTIONS INC

FOLIO 155593515 REPRESENTADA POR JORGE EDGARDO QUINTERO QUIROS CON CEDULA8.428-802 QUE HA

CoNSTRUTDO A SUS EXPENSAS MEJORAS QUE CONSTSTEN EN LA SEGUNDA ETAPA ( TORRE 200) DEL p.H.

OLIMPIA FORMADO POR 40 UNIDADES INMOBILIARIAS DE USO RESIDENCIAL; QUE HA CONSTRUIDO LA TORRE

2OO CON ESTRUCTURA DE HORMIGON ARMADO, PISOS DE BALDOSAS, PAREDES DE BLOQUES REPELLADAS EN

AMBAS CARAS, TECHOS CON CUBIERTA DE HORMIGON, ESTAS MEJORAS TIENEN UN COSTO DE Bl.922,69L.60
ADICIONADO AL VALOR DEL TERRENO DE B/.198,57L.68 HACEN UN TOTAL DÉ. B/.7,1.21.,263.28
tNSCR|TO ALASTENTO 4,ELOTIAGO/2O1.9, EN LA ENTRADA 253383/2019 (0)

DATOS DE LA JUNTA DE PROPIEDAD HORIZONTAL

REGLAMENTO DE COPROPIEDAD: NÚMERO 1796D8 FECHA 21,lene/2Ot9
SE HAN INSCRITO LOS SIGUIENTES CARGOS:

PRESIDENTE: JOSE GARCIA ACEDO

SECRETARIO: ITZA SANTAMARIA

TESORERO: ADRIAN THOMAS SEGÚN RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE VIVIENDA 230-2T8 DE FECHA

t4ldicl2078.
SE DESIGNÓ COMO ADMINISTRADOR A OLYMPIA INVESTMENTS SOLUTIONS INC FOLIO 15559351.5

REPRESENTADA POR JORGE EDGARDO QUINTERO QUIROS, CÉDULA 8.428-802
MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 230-2018 DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2018 DICTADA POR EL MINISTERIO DE

VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL SE APROBÓ LR IITCORPORACIÓN AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD

HORIZONTAL Y EL REGLAMENTO DE COPROPIEDAD DEL P.H. OLIMPIA QUE TODA MODIFICACIÓN AL

REGLAMENTO DE COPROPIEDAD REQUIERE PARA SU VALIDEZ LA APROBACIÓN PREVIA DEL MINISTERIO DE

VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL , QUE ESTA RESOLUCION SURTIRA SUS EFECTOS LEGALES , TAN

PRONTO SEA PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE PANAMA ; SE HA ELECTO LA JUNTA

DIRECTIVA HASTA QUE SUS SUCESORES ELIJAN OTRA. .

tNSCRITO AL ASTENTO 2, EL].tltEBlz)lg, EN LA ENTR ADA 39700/2019 (0)

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN V!GENTES

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANATVIÁ EI DíA DOMINGO, 1 DE MARZO DE 2026
7:OLP. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBUCO DE PANAMÁ, PARA

LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VATOR DE 3O.OO BATBOAS CON EL NÚMERO DE

LTQUTDACTÓN 140s614s87

COMO OOCUMENlO ORIGINAL ESTE
cERTrFtcAoo Es vALrDo PARA uN
SOLO USO

valldado a bavé§ dol cÓDlco DE vALlDAclÓN: 695911&81530-2026
Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través delldentificador Electrónico:7ACA58AA-4E95-4AE6-A74C-Ag7DA61CF259

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 2t2
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snccróx DE EvALuactóN DE rMpACTo AMBTENTAL
INFoRME rÉcNtco DE EvALuacróN DE MoDrrlcaclóN AL ESTUDIo DE

IMPACTO AMBIENTAL

D RPO-S E IA-IT.MO D -O 17 .2026

I. DATOS GENERALES

FECHA: 12 DE MARZO DE,2O26

NOMBRE
PROYECTO:

DEL
COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA

PROMOTOR: OLYMPIA INVESTMENTS SOLUTIONS INC.

CONSULTORES: ANALILIA CASTILLERO ( rRC-021 -2024)

uenÍe DE GRACTA (rRC-o1 4-2019)

UBICACION: HATO MONTANA, CORREGIMIENTO DE JUAN
DEMÓSTENES AROSEMENA, DISTRITO DE
ARRAIJÁN, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE.

II. ANTECEDENTES

Mediante de la Resolución DIRPO-IA-062-16 de 6 de abril de 2016, se aprobó el Estudio de

Impacto Ambiental, Categoría I denominado: "COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA",
promovido por CORPORACION REGENTE, S.A., cuyo representante legal es el señor

CARLOS VALENCIA CORREO, varón, de nacionalidad panameña, mayor de edad, con

cédula de identidad personal No. 8-186-846, cuyo alcance consistía en la construcción de un

complejo residencial con dos modelos de torres. La torre A de ocho y la torre B de dos (10

torres en total) (ver fojas 13 a la 21 del expediente administrativo).

Mediante de la Resolución DRPO-SEIA-RES-MOD-IA-021-19 de 29 de mayo de 2019, se

aprobó la solicitud de modificación al Estudio de hnpacto Ambiental, Categoría I

denominado: "COMPLEJO RESIDENCIAL OLYMPIA", el cual consistía en el cambio

de promotor del proyecto de CORPORACION REGENTE, S.A. a OLYMPIA
INVESTMENTS SOLUTIONS INC., cuyo representante legal es JORGE LUIS »i¡Z
NÚÑfZ, varón, de nacionalidad panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal

No. 8-346-334 (ver fojas 39 ala 44 del expediente administrativo).

En virtud de lo antedicho, el día24 de diciembrede2025, el señoTJORGE LUIS Oi¡Z
NÚÑnZ, varón, de nacionalidad panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal

No. 8-346-334, con domicilio en Torres de Las Américas, Torre C, Piso 33, Oficina 3301,

lugar donde recibe notificaciones, teléfono: 667 6-9223, coffeo electrónico:
jfernandez@hauspanama.com; quien presentó ante el Ministerio de Ambiente
(MiAMBIENTE) solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental (EslA),

Categoría I, denominado: "COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA", el cual consiste en

eliminar la construcción de 5 torres faltantes, de las 10 aprobadas, y construir 70 viviendas

unifamiliares en hileras. Además, solicitan actualizar la finca, corregir el nombre del EslA de

"COMPLEJO RESIDENCIAL OLYMPIA" a "COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA" y
corregir de la superfrcie del polígono del proyecto Lo anterior, elaborado bajo la
responsabilidad de los consultores ambientales ANALILIA CASTILLERO y MARÍA
GUADALUPE DE GRACIA personas NATURALES debidamente inscritas en el Registro

de Consultores Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante las Resoluciones IRC-
021-2024 e IRC-014-2019, respectivamente (ver fojas 102 a la 202 del expediente

administrativo).

Mediante correo electrónico del día 06 de Estudio

de
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Información Ambiental (Departamento de Geomática), Sede Central, para verificar la
ubicación del proyecto (ver fojas 210 a la 205 del expediente administrativo).

Mediante correo electrónico del día 13 de enero de2026,la Sección de Evaluación de Estudio
de Impacto Ambiental de Panamá Oeste, invita al promotor del proyecto a inspección técnica
de campo para la evaluación de la modificación al EslA (ver foja 206 del expediente
administrativo).

Mediante correo electrónico del día l4 de enero de2026, el promotor confirma su asistencia

a la inspección técnica de campo para la evaluación de la modificación al EslA (ver foja 207

del expediente administrativo).

Mediante correo electrónico del 19 de enero de 2026, se recibe verificación de coordenadas

por parte de la Dirección de Información Ambiental a través de MEMORANDO No.
MIAMBIENTE-2026-000692, concluye que: "Con los datos proporcionados se generaron

tres (3) polígonos con las siguientes superficies: "Polígono Aprobado" (6 ha + 0,339.00 m'1),

"PolígonoaCorregir" (4ha+ I,278.43m'?)y"Polígono70CasasOlimpia" (l ha+5,819.34
m2). Los mismos se ubican fuera de los límites del Sistema Nacional de Áreas Protegidas
(SINAP) y de la Ley 44 - Ampliación de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá " (ver

fojas 208 ala211 del expediente administrativo)

Mediante Informe Técnico de Inspección DRPO-SEIA-IIO-010-2026, del22 de enero de

2026, se emite resultados de la inspección realizada el 21 de enero de 2026 al área de la
modificación, donde se concluye: "^Se realizó el recorrido por el sitio donde se propone la
modi.ficación del proyecto, tomando evidencias fotográ/icas con coordenadas de su

ubicación. Se visualizó los aspectos .fisicos, biológicos del terreno; como la vegetación y
topogra.fia. " (ver fojas 2 12 a la 216 del expediente administrativo).

Mediante nota sin númeroo recibido el l1 de tnarzo de 2026, el Promotor hace entrega del

Registro Público de la Propiedad con Folio Real No. 30293014 en donde se detalla que el

proyecto se ubica en el corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena, distrito de Arraiján
(ver fojas 217 ala219 del expediente administrativo).

III. ANÁLISIS TÉCNICO

Después de revisada y analizada la solicitud de modificación presentada al EslA, se advierte

que la misma consiste en:

a. Realizar un rediseño de construcción y en lugar de construir 5 torres de apartamentos

faltantes (4 torres tipo A y I torre tipo B), se construirá 70 viviendas unifamiliares que

se dividirán de forma siguiente:

o Block A, se contempla I 2 lotes con superficies variables que oscilan entre 120

m2 a 140.8 m2.

o Block B, se conforma de 48 lotes, con una superficie variable que oscila entre

l2O m2 a 140.8 m2.

o Block C, se contempla l0 toles con una superficie variables que oscila entre

179.52 m2 a 186.21 m2.

b. Realizar corrección del nombre del proyecto del EsIA a COMPLEJO RESIDENCIAL
OLIMPIA.

c. Se reconozca la finca con Folio Real No. 30293014 (Propiedad Horizontal), propiedad

de OLYMPLIA INVESTMENTS SOLUTIONS, INC., con un resto libre de 2 Ha +

3,015.86 m2 como la finca que ahora queda amparada en el Estudio de Impacto

Ambiental aprobado, toda vez que la

cerrada ya que el área fue segregada y á los Irttcvosi
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§

finca con F

cotltt I
r coN

proprctanos.

D I RECC I Ó¡.i Rrr, i ol'l Al-

PANAMÁ OES].E

r-r- l
2de5



ly.r
I'

GOBIENNO NACIONAL
* CON PASO FIRME *

MINI§fERIO DE
AMBIÉNTE

d. Establecer como área de proyecto aprobado mediante la Resolución DIRPO-IA-062-
16 de 6 de abril de 20l6la superficie de 4 Ha+l ,325 m2.

Después de revisada y analizada la solicitud de modificación presentada al EslA, pasamos a

revisar algunos puntos destacables en el proceso de evaluación:

Al punto (a), en al cual el promotor solicita el rediseño de las infraestructuras a

construir, se tiene a bien indicar que de acuerdo al Informe Técnico de Inspección
DRPO-SEIA-IlO-No.00-2026 se detalla que: " En el sitio se identificaron cinco torues

de apartamentos actualmente habitadas... " (ver fojas 212 a la 216 del expediente
administrativo), que de acuerdo a las dimensiones sería cuatro torres tipo A y una torre
tipo B construidas. Por 1o que el rediseño que se propone realizar correspondería al

restante de las torres indicada en el alcance aprobada de cuatro torres tipo A y una torre
tipo B, que totaliza una cantidad de 168 apartamentos. Por lo que, al solicitar el cambio
en las infraestructuras a construir de 70 viviendas unifamiliares, se mantendría una

cantidad menor a lo aprobado en su momento. Por lo antes descrito, se acepta la
solicitud de rediseño de las infraestructuras a construir.

a

a

a Al Punto (b), la Resolución DRPO-SEIA-RES-MOD-IA-021-19 de 29 de mayo de

2019, que aprobó la solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental detalla

el nombre del EslA como: "COMPLEJO RESIDENCIAL OLYMPIA"; sin embargo,

el nombre correcto es COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA, tal cual dispone

Resolución DIRPO-IA-062-16 de6 de abril de2016.

Al punto (c), el Registro Público de Propiedad con Folio Real N'353790, propiedad

sobre la cual se aprobó el EslA, denominado: COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA,
detalla que: "Estafinca queda sinvalor y sin superficie", que dicho registro detalla

que: "... mediante la Resolución 2302-2018 defecha de l4 de diciembre de 2018 se

aprobó la incorporación al régimen de propiedad horizontal y el reglamento de

copropiedad de P.H. Olimpia..." (ver foja 145 del expediente administrativo). Al
respecto, el promotor solicita se reconozca el Registro Público de la propiedad con

Folio Real N"30293014 (Propiedad Horizontal), con un resto libre de 2 ha+3,015.86

m2 como la finca amparada bajo la Resolución DIRPO-AGICH-N.1 62-2016.

Que el Registro Público de la propiedad con Folio real No30293014 (Propiedad

Horizontal), cuenta con un resto libre de 2 ha+3,015.86 m2. No obstante, para la Fase

2 del proyecto, se ufilizará un área de I ha+8,325 m2, superficie que corresponde al

área donde se ejecutará el rediseño del proyecto y la construcción de las viviendas

unifamiliares. Por lo tanto, sobre el Registro Público de Propiedad con Folio Real

N'353790, se ejecutaron las actividades de construcción de las torres antes descrita

(Fase 1), misma que fueron traspasados a los residentes; por lo tanto, se acepta

parcialmente la solicitud dada por el Promotor.

Al punto (d), en la cual se solicita establecer como área de aprobación la superficie de

4 ha +l ,325 m2 . Al respecto, se procedi ó a realizar la revisión del alcance del proyecto

contenida en el EslA, obteniendo que en las páginas 8y24, se detalla que el proyecto

se desarrollaráen 4 ha +1 ,325 m2. Por lo que se desconoce el origen de las 2.3 ha que

describe la Resolución DIRPO-IA-062- 16 de 6 de abril de 2016 y el posterior permiso

de indemnización dado mediante Resolución DIRPO-AGICH-N'162-2016, por 2.3 ha.

Además, la verihcación de las coordenadas realizada a través del MEMORANDO No-

MIAMBIENTE-2026-000692, se obtuvo en la

o

o

a

Resolución DIRPO-IA-062-16 de 6 de

fojas 209 ala211 del expediente admin
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resolución de aprobación. Por lo tanto, la resolución de aprobación contiene error en el

conjunto de coordenadas descritas y en el alcance del proyecto? por lo que se procede

a corregir las mismas.

Por lo antes descrito, se acepta la solicitud de modificación al alcance del EslA
aprobado, toda vez que el documento del EslA detalla que el área o superficie donde

se desarrollara el proyecto es de 4 ha +1,325 m2.

Al respecto, se modifica el alcance del EslA y por consiguiente la Resolución DIRPO-IA-
062-16 de 6 de abril de 2016, de forma siguiente:

1. Descripción del EsIA: " ...el proyecto objeto del Estudio de Impacto Ambiental, se

divide en dos fases:
- La primera fase consiste en la construcción de cuatro modelos de torre tipo A

que consta de planta baja y tres altos, 8 apartamentos por nivel, es decir 32

apartamentos por torres que oscila entre 60 m2 y los 75 m2. Y de un modelo de

torre tipo B que consta de planta baja y tres altos, l0 apartamentos por nivel,

es decir 40 apartamentos que oscila entre 60 m2 y los 75 m2.

Esta se desarrollará sobre la Finca con Folio Real N"353790, propiedad del

Promotor, sobre una superficie de 2.3 ha.

- La segunda fase consiste en la construcción de 70 viviendas unifumiliares que

sediuidira,::;f'fr':ff|ff;;; 
r2 btes con superficies variabtes que oscitan

entre 120 m2 a 140.8 m2.

Block B, se conforma de 48 lotes, con una superficie variable que oscila

entre 120 m2 a 140.8 m2.

Block C, se contempla l0 toles con una superficie variables que oscila

entre 179.52 m2 a 186.21 m2.

Esta se desarrollará sobre la Finca con Folio Real No30293014, propiedad del
promotor, de las cuales se utilizará tha+8,325 m2.

El COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA se llevará a cabo sobre un área total de 4 ha

+1,325 m2. Y, además, contara con un tanque soterrado de reserva de agua, área de

estacionamientos, tinaquera y una planta de tratamiento de aguas residuales... "

2. Coordenadas del Proyecto

POLIGONO DEL PROYECTO
Superficie: 4 ha +1,325 ml

VERTICE ESTE NORTE
1 637732.887 986112.07

2 637602.73 98617 5.99

3 637477.24 985920.41

4 637607.39 985856.55

3. Indemnización ecológica: El proyecto COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA
cuenta con Resolución DIRPO-AGICH-N"162-2016. No obstante, debe solicitar el

permiso de indemnización ecología para las tha+8,325 m2 de superficie restante,

por lo que se incluirá como compromiso:

l. Advertir al Promotor que debe contar, previo al inicio de construcción con el

permiso de indemnización ecología para la superficie de lha+8,325 m2.lncluir la
resolución de aprobación en el Informe de seguimiento correspondiente

-á I u¡H'srER¡o
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1. Que Resolución DIRPO-IA-0ó2-16 de 6 de abril de 2016, se aprobó el Estudio de

Impacto Ambiental, Categoría I denominado: "COMPLEJO RESIDENCIAL
OLIMPIA", promovido por CORPORACION REGENTE, S.A.

2. El nombre correcto del EslA categoría I, objeto de la presente evaluación, es

COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA.
3. Se modifica el alcance del Estudio de Impacto Ambiental establecidas en la

Resolución DIRPO-IA-062-16 de 6 de abril de 2016.
4. Se modifican las coordenadas establecidas en la Resolución DIRPO-IA-062-16 de 6

de abril de 20 I 6, para que se detalle el área 4 ha + I ,325 m2 .

V. RECOMENDACIONES

Luego de la evaluación integral, se recomienda ACEPTAR la solicitud de modificación
presentada al Estudio de hnpacto Ambiental, Categoría I, denominado "COMPLEJO
RESIDENCIAL OLIMPIA", cuyo promotor es la Sociedad OLYMPIA INVESTMENTS
SOLUTIONS INC.

Elaborador por

CO
de de Evaluación de EslA

Regional de Panamá Oeste

r€gMINISTERIO DE AMBIENTE

Vo. Bo.

ING. G. HURLEY R.

onalDirectora

Dirección Regional de Panamá Oeste

MINISTERIO DE AMBIENTE

o
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Ave. De Las América, Edlflco 5E, frente al MOP, Planta Alta.
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MEMORAND O-DRPO. SEIA.O 6 6-2026

Para: LICDO. OLMR THORNER
Jefe de Asesoría Legal

De:

CO
Jefa de la Sección de Evaluación Impacto Ambiental.

Asunto: Remisión de expediente administrativo.

Fecha: 16 demarzo de2026

o

o

Mediante este conducto, se remite el expediente administrativo

Para las consideraciones pertinentes, sobre el referido.

lr TE

I : coiip¡¡9 f:!RMi: , I

SECCION DE EV¡.LUA.C

DE IfulPACTO A.\18IEN

ON

TAL I;

ESTE il

ID Proyecto Promotor Expediente

I COMPLEJO
RESIDENCIAL OLIMPIA

OLYMPIA INVESTMENTS
SOLUTIONS, INC

DRPO-IF-05I.
2016
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NOTIFICACIÓN

Desde Emily Delbeth Cherigo <echerigo@miambiente.gob.pa>

Fecha iue 19 /03 /2026 10:20

Para jfernandez@hauspanama.com <jfernandez@hauspanama.com>; castilleropinzon@gmail.com
< castilleropinzon@ gmail.com >

CC Kyria Corrales <kcorrales@miambiente.gob.pa>; Yohana Castillo Vargas <ycastillov@miambiente.gob.pa>;
katherine Hurley <khurley@miambiente.gob.pa>

Buen día,

Se le informa que debe presentarse, dentro del término de cinco (5) días hábiles contados al recibo del
presente correo, a la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental, para que sea notificado de la
Resolución DRPO-SEIA-MOD-003-2026, al Estudio de Impacto Ambiental, categoría
I,.correspondiente al proyecto denominado: 'TCOMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA".

Cabe señalar que, de no poder notificarse personalmente, deberá presentar nota debidamente notariada a

través de la cual, se dé por notificado del acto antes descrito, y a su vez autorice a una tercera persona a
retirar la documentación, adjuntándole copia de su cédula. De igual manera, podrá otorgar poder a un
licenciado en Derecho, de acuerdo a lo establecido por el Código Judicial.

Unavez transcurrido los cinco (5) días hábiles mencionados en el primer párrafo del presente coffeo, se

procederá a efectuar los trámites de notificación conforme lo establecido por la norma vigente.

o

https://outlook.cloud.microsofUmail/sentitems/id/AAQkADYxODlSOTc3LTM5YTktNDA3Yi04OTqyLTRmNDl2Y2Y0MmUzMqAQAGDcZn%2FOZZtChG... 111
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Que aprueba la solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I,
denominado "COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA", aprobado mediante la DIRpO-
IA-062-16 de 6 de abril de 2016 y notificada el 06 de abril de 2016.

Que la suscrita Directora Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste. en uso de
sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la RESOLUCIÓN DIRPO-IA-062-16 de 6 de abril de 2016 y notificada el
06 de abril de 2016, se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I,
correspondiente al proyecto denominado "COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA",
cuyo PROMOTOR es la Sociedad OLYMPIA INVESTMENTS SOLUTIONS INC.,
localizado en Hato Montaña, corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena, distrito
Arraiján, provincia de Panamá Oeste.

En virtud de lo antedicho, el dia24 de diciembre de2025, el señor JORGE LUIS »i¡Z
NÚÑnZ, varón, de nacionalidad panameña, mayor de edad, con cédula de identidad
personal No. 8-346-334, con domicilio en Torres de Las Américas, Torre C, Piso 33,
Oficina 3301, lugar donde recibe notificaciones, teléfono: 6676-9223, correo electrónico:
jfemandez@hauspanama.com; quien presentó ante el Ministerio de Ambiente
(MiAMBIENTE) solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental (EslA),
Categoría I, denominado: "COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA", el cual consiste en
eliminar la construcción de 5 torres faltantes, de las l0 aprobadas, y construir 70 viviendas
unifamiliares en hileras. Además, solicitan actualizar la finca, corregir el nombre del EslA
de "coMPLEJo RESIDENCIAL oLYMPIA" a "coMpLEJo RESIDENCIAL
OLIMPIA" y corregir de la superficie del polígono del proyecto. Lo anterior, elaborado
bajo la responsabilidad de los consultores ambientales ANALILIA CASTILLERO
PINZÓN y MaRÍA GUADALUPE DE GRACIA personas NATURALES debidamente
inscritas en el Registr o de Consultores Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente,
mediante las Resoluciones IRC-021-2024 e IRC-014-2019, respectivamente (ver fojas 102
a la 202 del expediente administrativo).

Que de acuerdo a la documentación aportada por la sociedad OLYMPIA INVESTMENTS
SOLUTIONS INC., junto al memorial de Solicitud de Modificación, consisre en:

a. Realizar un rediseño de construcción y en lugar de construir 5 torres de
apartamentos faltantes (4 torres tipo A y I torre tipo B), se construirá 70 viviendas
unifamiliares que se dividirán de forma siguiente:

o Block A, se contempla l2 lotes con superficies variables que oscilan entre
120 m2 a 140.8 m2.

o Block B, se conforma de 48 lotes, con una superficie variable que oscila
entre 120 m2 a 140.8 m2.

o Block C, se contempla 10 toles con una superficie variables que oscila entre
179.52 m2 a 186.21 m2.

b. Realizar corrección del nombre del proyecto del EslA a COMPLEJO
RESIDENCIAL OLIMPIA.

c. Se reconozca la finca con Folio Real No. 30293014 (Propiedad Horizontal),
propiedad de OLYMPLIA INVESTMENTS SOLUTIO resto libre
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Tú
de 2 Ha + 3,015.86 m2 como la finca que ahora queda amparada en el Estudio de
Impacto Ambiental aprobado, toda vez que la finca con Folio Real No. 353790 se
encuentra cerrada ya que el área fue segregada y pertenece a los nuevos
propietarios.

d. Establecer como área de proyecto aprobado mediante la Resolución DIRpO-1A-
062-16 de 6 de abril de 20l6la superficie de 4 Ha+l ,325 m2.

Que luego de efectuar la revisión integral de la solicitud de modificación present ada al
Estudio de Impacto Ambiental, aprobado, correspondiente al proyecto Categoría I,
denominado "COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA", la Sección de Evaluación de
Estudio de Impacto Ambiental de la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de
PANAMá OCSIC, MCdiANtC INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE ESIA, DRPO.
SEIA-IT-MOD-017'2026, del 12 de marzo de 2026, que consta en el expediente
correspondiente, recomienda su aprobación, fundamentándose en que:

Al punto (a), en la cual el promotor solicita el rediseño de las infraestructuras a
construir, se tiene a bien indicar que de acuerdo al Informe Técnico de Inspección
DRPO-SEIA-IIO-No.00-2026 se detalla que.' "En el sitio se identificaron cinco
torres de apqrtamenÍos actualmente habitadas... " (ver fojas 212 a la 216 del
expediente administrativo), que de acuerdo a las dimensiones sería cuatro torres tipo
A y una tone tipo B construidas. Por lo que el rediseño que se propone realizar
correspondería al restante de las torres indicada en el alcance aprobada de cuatro
torres tipo A y una torre tipo B, que fofaliza una cantidad de 168 apartamentos. por
lo que, al solicitar el cambio en las infraestructuras a construir de 70 viviendas
unifamiliares, se mantendría una cantidad menor a lo aprobado en su momento. por
lo antes descrito, se acepta la solicitud de rediseño de las infraestructuras a construir.

a

a

a

o

o

Al Punto (b), la Resolución DRPO-SEIA-RES-MOD-IA-021-19 de 29 de mayo de
2019, que aprobó la solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental
detalla el nombre del EslA como: "coMPLEJo RESIDENCIAL oLyMplA,,; sin
embargo, el nombre correcto es COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA, tal cual
dispone Resolución DIRPO-IA-062-16 de 6 de abril de 2016.

Al punto (c), el Registro Público de Propiedad con Folio Real No353790, propiedad
sobre la cual se aprobó el EslA, denominado: CoMpLEJo RESIDENCIAL
OLIMPIA, detalla que: "Esta finca queda sin valor y sin superficie", qre dicho
registro detalla que: "... medianre la Resolución 2302-2018 r)e fecha cle t4 de
diciembre de 2018 se aprobó la incorporación al régimen de propiedacl horizontal y
el reglamento de copropiedad de P.H. olimpia..." (ver foja 145 del expediente
administrativo). Al respecto, el promotor solicita se reconozca el Registro Público de
la propiedad con Folio Real N'30293014 (Propiedad Horizontal), con un resto libre
de 2 ha+3,015.86 m2 como la finca amparada bajo la Resolución DIRPO-AGICH-
N"162-2016.

Que el Registro Público de la propiedad con Folio real N'30293014 (Propiedad
Horizontal), cuenta con un resto libre de 2 ha+3,015.86 m2. No obstante,para la Fase
2 del proyecto, se utilizará un área de I ha+S,325 m2, superficie que corresponde al
área donde se ejecutará el rediseño del proyecto y la construcción de las viviendas
unifamiliares. Por lo tanto, sobre el Registro Público de Propiedad con Folio Real
N'353790, se ejecutaron las actividades de construcción de las torres antes descrita
(Fase I ), misma que fueron traspasados a los residentes; por lo tanto, se acepta
parcialmente la solicitud dada por el Promotor.
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a Al punto (d), en la cual se solicita establecer como área de aprobación la superficie

de 4 ha +1,325 m2. Al respecto, se procedió a realizar la revisión del alcance del
proyecto contenida en el EslA, obteniendo que en las páginas 8 y 24, se detalla que

el proyecto se desarrollará en 4 ha +1 ,325 m2. Por lo que se desconoce el origen de

las 2.3 ha que describe la Resolución DIRPO-IA-062-16 de 6 de abril de 2016 y el
posterior permiso de indemnización dado mediante Resolución DIRPO-AGICH-
N"162-2016, por 2.3 ha.

o

o

Además, la verificación de las coordenadas realizada a través del MEMORANDO
No-MIAMBIENTE-2026-000692, se obtuvo que las coordenadas plasmadas en la
Resolución DIRPO-IA-062-16 de 6 de abril de 2016 generan 6 ha+0,339.00 m2 (ver
fojas 209 ala2l I del expediente administrativo), superficie mayor a la descrita en la
resolución de aprobación. Por lo tanto, la resolución de aprobación contiene error en

el conjunto de coordenadas descritas y en el alcance del proyecto, por lo que se

procede a corregir las mismas.

Por 1o antes descrito, se acepta la solicitud de modificación al alcance del EslA
aprobado, toda vez que el documento del EslA detalla que el área o superficie donde

se desarrollara el proyecto es de 4 ha +1,325 m2.

Al respecto, modifica el alcance del EslA y por consiguiente la Resolución DIRPO-IA-062-
l6 de 6 de abril de 2016, de forma siguiente:

1. Descripción del EslA: "...el proyecto objeto del Estudio de Impacto Ambiental,

se divide en dos fases:
- La primera fase consiste en la construcción de cuatro modelos de torue tipo A

que consta de planta baja y tres altos, 8 apartamentos por nivel, es decir 32

apartamentos por torres que oscila entre 60 m2 y los 75 m2. Y de un modelo

de torue tipo B que consta de planta bajay tres altos, l0 apartamentos por
nivel, es decir 40 opartamentos que oscila entre 60 m2 y los 75 m2.

Esta se desaruollorá sobre la Finca con Folio Real No353790, propiedod del

Promotor, sobre una superficie de 2.3 ha.

- La segundafase consiste en la construcción de 70 viviendas unifamiliares que

" o':''";;:;f':',:::[ff; 
]2 totes con superficies variabtes que oscitan

entre 120 m2 a 140.8 m2.

Block B, se conforma de 48 lotes, con una superficie variable que

oscila entre 120 m2 a 140.8 m2.

Block C, se contempla l0 toles con una superficie variables que

oscila entre 179.52 m2 a 186.21 m2.

Esta se desaruollará sobre lo Finca con Folio Real N"30293014, propiedad
del promotor, de las cuales se utilizará lha+8,325 m2.

El COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA se llevará a cabo sobre un área total de 4

ha +1,325 m2.Y, además, contara conuntanque soterrado de reserva de agua, área

de estacionamientos, tinaquera y uno planta de tratamiento de aguas residuales... "

2. Coordenadas del Proyecto:

-i ¿{+H
MINISTERIO DE AMBIENTE
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POLTGONO DEL PROYECTO
Superficie: 4 ha +l ,325 m2

VERTICB ESTE NORTE
1 63',7732.887 986112.07

2 637602.73 98617 5.99

637477.24 985920.47J

4 637607.39 985856.5 5
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3. Indemnización ecológica: El proyecto COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA
cuenta con Resolución DIRPO-AGICH-N'162-2016. No obstante, debe solicitar
el permiso de indemnización ecología para las tha+8,325 m2 de superficie
restante, por lo que se incluirá como compromiso:

L Advertir al Promotor que debe contar, previo al inicio de construcción con el

permiso de indemnización ecología parala superficie de tha+8,325 m2.lncluir la
resolución de aprobación en el Informe de seguimiento correspondiente

Que el Decreto Ejecutivo No. I del 0l de marzo de2023, modificado por el Decreto Ejecutivo
No. 2 del 27 de marzo de 2024, que reglamenta el Proceso de Evaluación de Impacto
Ambiental y dicta otras disposiciones, establece lo siguiente:

Artículo 75. Se consideran modificaciones al Estudio de Impacto Ambiental,

las siguientes:

l. Cambio de nombre del Estudio de Impacto Ambiental aprobado.

2. Cambio del promotor responsable de cumplir con la totalidad del

estudio de Impacto Ambientql aprobado y de la resolución

admini s tr at iv a c or r e s p o ndi e nt e.

3. Cambio en la titularidad de la propiedad del Estudio de Impacto

Ambiental aprobado.

4. Cambio que se enmorco dentro del alcance de la actividad, obra o

proyecto y su área de influencia directa aprobado en el Estudio de

Impacto Ambiental, y que no generen nuevos impactos.

Que mediante la Ley No. 8 del 25 de marzo de 2015, se crea el Ministerio de Ambiente
como la entidad rectora del Estado en materia de protección, conservación, preservación y

restauración del ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales para asegurar el

cumplimiento y aplicación de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional de

Ambiente;

Que el Artículo 7, del Texto Único de la Ley No. 4l del I de julio de 1998, General de

Ambiente de la República de Panamá, establece que todas las actividades, obras o

proyectos, públicos o privados, que por su naturaleza, caracferísticas, efectos, ubicación o
recursos pueden generar riesgo ambiental, requerirán de un estudio de impacto ambiental

previo al inicio de su ejecución;

Que el Artículo 1, del Decreto Ejecutivo No.l del I de marzo de2023, modificado por el

decreto Ejecutivo No.2 del27 de marzo de2024, establece las disposiciones por las cuales

se regirá el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental de acuerdo con lo previsto en el

Texto Único de la Ley No. 4l del I de julio de 1998, General de Ambiente de la República

de Panamá.

Que, dadas las consideraciones antes expuestas, la suscrita Directora Regional del Ministerio
de Ambiente Panamá Oeste;

RESUELVE:

ARTÍCULO l. APROBAR la solicitud de modificación del Estudio de Impacto Ambiental,

Categoría I, correspondiente al proyecto Categoría I, denominado "COMPLEJO
RESIDENCIAL OLIMPIA", aprobado mediante la Resolución DIRPO-IA-062-16, de 6

de abril de 2016, que consiste en:

o
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l. El nombre correcto del EslA Categoría I, objeto de la presente evaluación, es

COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA.
2. Se modifica el alcance del Estudio de Impacto Ambiental establecidas en la

Resolución DIRPO-IA-062-16 de 6 de abril de 2016.
3. Se modifican las coordenadas establecidas en la Resolución DIRPO-IA-062-16 de 6

de abril de 2016,para que se detalle el área 4 ha +1,325 m2.

ARTÍCULO 2. ADVERTIR aI señor JORGE LUIS »i/.Z NÚÑNZ, varón, de

nacionalidad panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 8-346-334,
que se adiciona al Artículo 4 de la Resolución DIRPO-IA-062-16 de 6 de abril de 2016,1o

siguiente:

l. Advertir al Promotor que debe contar, previo al inicio de construcción con el

permiso de indemnización ecología para la superficie de tha+8,325 m2. Incluir la
resolución de aprobación en el Informe de seguimiento correspondiente.

ARTÍCULO 3. NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución al señor JORGE LUIS
»i¡Z NÚÑnZ, varón, de nacionalidad panameña, mayor de edad, con cédula de identidad

personal No. 8-346-334, Representante Legal de la Sociedad OLYMPIA INVESTMENTS
SOLUTIONS INC., o a su Apoderado Legal.

ARTÍCULO 4. ADVERTIR que la presente Resolución empezará a regir a partir de su

notificación

ARTÍCULO 5. ADVERTIR que, contra la presente Resolución, al señor JORGE LUIS
ni¡Z NÚÑBZ, varón, de nacionalidad panameña, mayor de edad, con cédula de identidad

personal No. 8-346-334, podrá interponer recurso de reconsideración, dentro del plazo de

cinco (5) días hábiles contados a partir de su notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No. 41 del I de julio de 1998, Ley

No.8 del 25 de marzo de 2015, Decreto Ejecutivo No.l del 0l de marzo de 2023,

modificado por el Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 2024, y demás normas

complementarias y concordantes.

Dado en la provincia de Panamá Oeste, a los tlcc¡rtÉ-t1( L1_{) días, del

mes de fflotZo , del año dos mil veinticinco (202s).

NOTTFÍQUESE Y CÚ»reLaSe,

o

j
ING. THE . HURLEY R.

Regional

Dirección Regional de Panamá Oeste

MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCIÓU RTOIONAL DE

PAI'"!AN¡Á OESTE

RRALES
J de la Sección de EslA

Dirección Regional de Panamá Oeste

MINISTERIO DE AMBIENTE

-. MINISfERIO
DE AMBIENTE

' CON PASO FIRME ,
NOTIFICADO POR ESCRITO
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ADJUNTO

Formato para el letrero

Que deberá colocarse dentro del área del Proyecto

Al establecer el letrero en el área del proyecto, el promotor cumplirá con los siguientes
parámetros:

L Utilizará lámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies.

2. El letrero deberá ser legible a una distancia de 15 a20 metros.

3. Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón.

4. El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (8) pies del suelo.

5. Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de diámetro.

6. El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo.

- El color verde para el fondo.

- El color amarillo para las letras.

- Las letras del nombre del promotor del proyecto para distinguirse en el letrero,
deberán ser de mayor tamaño.

7. La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas, de la
siguiente manera:

o

Primer Plano:

Segundo Plano:

Tercer Plano:

Cuarto Plano:

Quinto Plano:

Recibido por:

PROYECTO: COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA

TIPO DE PROYECTO: CONSTRUCCIÓN.

PROMOTOR: OLYMPIA TNVESTMENTS SOLUTIONS
INC.
ÁRpe: 4 Ha+l ,325 m2.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, CATEGORIA I
APROBADO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE,
MEDIANTE RESOLUCIÓN DIRPO-IA -062-16 DE 06 DE
ABRIL DE 20I6.

M"r-
Nombre y Apellidos
(en letra de molde)

s4w- $r z-z/ z/zozb
No. de Cédula de I. P

MINISTERIO DE AMBIENTE
Resolucf ó¡ pRP Q-Set ¡,-x,tOo- Ü)3 -zoZo
recna /?fiA/2P '
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Panamá, a la fecha de su presentación

Licenciada

Katherine Hurley

Dirección Regional de Panamá Oeste

Ministerio de Ambiente

E. S. D.

Licenciada Hurley:

El suscrito, Jorge Luis Díaz Núñez, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula

de identidad personal número 8-346-334, con domicilio en Plaza Fidanque, Piso 2, Oficina

202,YiaPorras, corregimiento de San Francisco, lugar donde recibo notificaciones, teléfono

6676-9223, correo electrónico jfernandez@hauspanama.com, actuando en calidad de

apoderado legal de la sociedad OLYMPIA INVESTMENTS SOLUTIONS INC, persona

jurídica constituida de conformidad con las leyes de la República de Panamá, debidamente

inscrita a Folio No. 155593515 de la sección de Mercantil del Registro Público de Panamá,

promotora del Estudio de Impacto Ambiental (EslA) categoría I del proyecto denominado

"COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA", localizado en el corregimiento de Juan

Demóstenes Arosemena, distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste, comparezco ante

su despacho, con el fin de notificarme por escrito de la RESOLUCIÓN

que resuelve la solicitud de modificación del

Estudio de Impacto Ambiental (EslA) categoría I del proyecto en mención

En virtud de lo anterior, autorizo a Analilia Castillero P. mujer panameña, con C.l.P 6-85-

347, o a María G. De Gracia con C.l.P. 8-840-488, para retirar la referida Resolución.

Atentamente,

t,:- CLDiI'l At ÉStrN0SA f.lotarro Pr,bl cc
o de Panamá,Primer Suplente, con c€duia

CERTIFICO
J,

Apoderado Legal

c.r.P.8-346-334

Núñez Que dada la certeza de la identidad de la (s) persona (s) que
Iirman {firm¡ron) el presenta documento, su (s) es (sont
:uténtica (s) (Art, 1736 C.C. Art.835 C.J.). En virtud Ce
la cop¡a de la identificación que se presentó.

23nm
Panamá.

Testigo I stig c

TOB o MAR ESPINOSALic do
Notario Público C

Pr
ño de
er Suolente

¡rcuito de Pan¿¡¡¿

OESTE
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Maria Guadalupe .,

De Gracia
NOMBRE USUAL:
FECHA DE NACIMIENTO: l2-DlC-1987
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